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INTRODUCCIÓN, 

La adqu sición de bienes, arrendamientos y servicios requiere del establecimiento de mecanismos e instrumentos que 
apoyen a eficacia, eficiencia, transparencia y legalidad operativa de los procedimientos de contratación que realiza el 
Centro c.? Control de Confianza del Estado de México, a través de la Dirección de Administración y Finanzas, con cargo a 
recursos financieros derivados de Programas Federales. 

En este ontexto, la Dirección de Administración y Finanzas, tiene bajo su responsabilidad la atención de las solicitudes de 
las difer ntes unidades administrativas requirentes del Centro de Control de Confianza del Estado de México, así como 
eslablec r las politices y procedimientos para la adquisición de bienes y contratación de arrendamientos y servicios bajo 
criterios de racionalidad y disciplina presupuestaria, garantizando las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financia ientc. oportunidad y demás aspectos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector P Thlico y su Reglamento. 

Por lo a -tenor y con el propósito de apoyar estas acciones y con fundamento en lo dispuesto en los articules 22 fracciones I;  
II, III, IV V. VI y VII, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público: 19 fracciones I y II, 20 
fracciom e I. II. Hl. IV y V, 21 fracciones I, II, III, IV y V, 22 fracciones I, II, III, IV, V, VI. VII. VIII, IX y X y 23 fracciones I, II, III, 
IV y V e Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se crea el Comité de 
Adduleic enes. Arrendamientos y Servicios del Centro de Control de Confianza del Estado de México, el cual tiene por objeto 
auxiliar al Centro de Control de Confianza en la preparación y substanciación de los procedimientos de adquisición de 
bienes y contratación de arrendamientos y servicios. 

En la fracción VI del Artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se faculta a los 
Cornites•de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para elaborar y aprobar el Manual de Integración y Funcionamiento, 
el cual deberá considerar cuando menos las bases y lineamientos normativos de referencia que establece el Reglamento de 
la Ley qt e entró en vigor el 28 de julio de 2010 y que dispone la integración del Comité con un nuevo esquema. 

La elaboración de este Manual tiene como propósito normar las acciones y criterios para ejercer de manera adecuada la 
supervis ón, control y evaluación de los procedimientos adquisitivos, vigilando la correcta aplicación de la Ley y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones vigentes en la materia, para garantizar la total transparencia en las 
adquisic enes de bienes y la contratación de servicios. que los servidores públicos responsables de la operación de los 
procedira:entos adquisitivos, realicen durante un determinado ejercicio presupuestal. 

11. 	iOBJETIVO 

Estable r la integración y funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro de Control 
de Conf ,nza dei Estado de México, para coadyuvar al cumplimiento de la Ley, de su Reglamento y demás disposiciones 
aplicabl s que reguian los procedimientos para adquisición de bienes y contratación de arrendamientos y servicios, con 
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estricto apego a los principios de eficiencia, eficacia, transparencia, imparcialidad y honradez, garantizando una 
participación responsable determinando acciones conducentes para la racionalización y optimización de los recursos 
asignados a fin de asegurar, las mejores condiciones en cuanto a calidad, precio, financiamiento y demás aspectos 
pertinentes. 

III. MARCO JURÍDICO 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de enero de 2000 y sus reformas. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de 
marzo de 2006 y sus reformas. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 28 de julio de 2010 y sus reformas. 

• 	Reglamento de la Ley Feceral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 28 de junio de 2006 y sus reformas. 

IV. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Para los efectos dei presente manual se entenderá por: 

Convocante 	 Al Centro de Control de Confianza del Estado de Méx. o 
Área Contratante: 	 Ala Dirección de Administración y Finanzas. 
Área Requirente 	 A la unidad administrativa que requiere o solicita formalmente la adquisición de 

bienes o la contratación de un arrendamiento o servicio o bien aquélla que los 
utilizará. 

Área Técnica 	 A la unidad administrativa o persona con carácter de invitado para aclarar 
aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza de su 
competencia, rela.clonados exclusivamente con el asunto para el cual hubiera 
sido convocado 

Comité AI Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de del Centro de 
Control de Confianza del Estado de México. 

Ley 	 A la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Reglamento 	 Al Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
SFP 	 A la Secretaria de la Función Publica. 
Presupuesto Autorizado 	El que la Secretaria de Finanzas comunica al Centro de Control de Confianza; 
MIPYMES 	 A las micro, pequeñas y medianas empresas. 

V. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

El Comité tiene por objeto auxiliar al Centro de Control de Confianza del Estado de México en la preparación y 
substanciación de los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de arrendamientos y servicios, el cual estará 
integrado por: 

Presidente, quien será el Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Centro de Control de Confianza del 
Estado de México: 

Vocales con derecho a Voz y Voto, quienes serán: 

a) 	El Titular del Departamento Contabilidad y Control Presupuestal. 
bj 	El Titular del Área Requirente o Usuaria; 

Secretario Técnico del Comité, quien será designado por el Presidente.  

Asesores, quienes serán: 

a) El Titular de la Unidad de Normatividad. 
b) El Titular del Órgano de Control Interno. 

Los integrantes del Comité, participarán en las sesiones con voz y voto, a excepción del Secretario Técnico y los Asesores 
quienes solo tendrán voz, pero no voto. 

Los integrantes del Comité deberán designar por escrito a sus respectivos suplentes de acuerdo a lo siguiente: 
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Los suplentes deberán tener un nivel jerárquico inmediato inferior al del titular 

VI. 	jUNCIONES DEL COMITÉ 

Además de las mencionadas en el Acta de Instalación del Comité, tendrán las siguientes funciones, facultades y 
obligaci es: 

	

1. 	elebrar Sesiones Ordinarias y Extraordinarias para tratar asuntos de carácter normal o urgente debidamente 
iu stificados, previa solicitud formulada por el titular del Área requirente. 

	

2. 	Elaborar y aprobar el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité. 

	

3. 	onocer los programas y recursos financieros de los convenios autorizados relacionados con las Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, para formular las observaciones y recomendaciones convenientes, en su caso. 

Dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento adquisitivo, sobre la procedencia de no celebrar 
Licitaciones Públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en el articulo 41 de la 
Ley. 

5. 	Autorizar, la creación de subcomités de adquisiciones arrendamientos y servicios, así como aprobar la integración 
y funcionamiento de los mismos. 

Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados de las contrataciones que se realicen y, en su 
caso, recomendar las medidas necesarias para mejorar o corregir sus procedimientos de contratación o el proceso 
de adquisiciones, el cual deberá contener lo siguiente: 

I. 	Una síntesis sobre la conclusión y los resultados generales de las contrataciones realizadas con apego en 
los artículos 41 y 42 de la Ley, asi como de las derivadas de licitaciones públicas; 

II. Una relación de los siguientes contratos: 

a) Aquéllos en los que los proveedores entregaron con atraso los bienes adquiridos o prestaron con 
atraso los servicios contratados; 

b) Los que tengan autorizados diferimiento del plazo de entrega de bienes adquiridos o prestación de los 
servicios contratados; 

c) Aquéllos en los que se les haya aplicado alguna penalización; 
d) Aquéllos en que se hubiere agotado el monto máximo de penalización previsto en las bases, 

detallando el estado actual en que se encuentren dichos contratos a la fecha de elaboración del 
informe; 

e) Los que hayan sido rescindidos, concluidos anticipadamente o suspendidos temporalmente, y 
f) Los que se encuentren terminados sin que se hayan finiquitado y extinguido los derechos y 

obligaciones de las partes; 

III. Una relación de las inconformidades presentadas. precisando los argumentos expresados por los 
inconformes y, en su caso, el sentido de la resolución emitida; 

IV. El estado que guardan las acciones para la ejecución de las garantías por la rescisión de los contratos, por 
la falta de re ntegro de anticipos o por los defectos y vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los 
servicios, así como en el caso de las dependencias, el estado que guarda el trámite para hacer efectivas las 
garantías correspondientes, y 

V. El porcentaje acumulado de las contrataciones formalizadas de acuerdo con los procedimientos de 
contratación a que se refiere el artículo 42 de la Ley y de las que se hayan adjudicado a las MIPYMES, sin 
que sea necesario detallar las contrataciones que integran los respectivos porcentajes. 

Recabar las normas legales, reglamentarias y demás disposiciones complementarias o de carácter general que, en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, sean emitidos y publicados por las instancias 
correspcndientes, así como encargarse de su difusión interna. 

Dictaminar los proyectos de políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
que le presenten, así como someterlas a la consideración del titular del Centro: en su caso, autorizar los supuestos 
no previstos en las mismas. El Comité establecerá en dichas políticas, bases y lineamientos, los aspectos de 
sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de las tecnologías que permitan la reducción de la emisión de 

4. 

e 

7 
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gases oe efecto invernadero y la eficiencia energética. que deberán observarse en las adquisiciones. 
arrendamientos y servicios, con el objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable ios recursos para disminuir 
costos financieros y ambientales. 

9. Verificar la observancia de las políticas y disposiciones generales de austeridad, racionalidad y disciplina 
presupuestal, en adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios. 

10. Analizar oportunamente los asuntos que se presenten en el seno del Comité y cuya inclusión haya sido solicitada 
por las diversas áreas requirentes, tornando como base el interés institucional. 

11. Establecer las acciones para fomentar la racionalización y la optimización de los recursos económicos destinados a 
la realización de las adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios que requieran las unidades 
administrativas que conforman del Centro de Control de Confianza del Estado de México. 

12. Coadyuvar al cumplimiento de la Ley y demás disposiciones aplicables. 

13. Tramitar los procedimientos de Licitación Pública, Invitación a cuando Menos Tres Personas y Adjudicación Directa, 
hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente. 

14. Analiza,  y evaluar las propuestas técnicas y económicas presentadas en el procedimiento adquisitivo o de 
contratación de servicios. 

15. Las demás que se desprendan de otras disposiciones u ordenamientos legales que resulten aplicables. 

VII. 	DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ. 

1. Del Presidente: 

a. Designar por escrito al Secretario Técnico. 

	

b 	Expedir las convocatorias y el Orden del Día que corresponda tanto para ias Sesiones Ordinarias corno para las 
Extraordinarias. 

c. Asistir puntualmente a las Sesiones del Comité y permanecer en su celebración hasta su conclusión y toma de 
acuerdos. 

d. Presidir ias Sesiones Ordinarias y Extraordinarias riel Comité. 
e. Resolver las diferencias de opinión que se presenten entre los integrantes del Comité y emitir voto de calidad en 

caso de empate en las votaciones. 
f. Suscribir y presentar a la consideración del Comité el Informe trimestral de conclusión y resultados generales de 

las contrataciones que se realicen, en la sesión ordinaria inmediata posterior a la conclusión del trimestre de que 
se trate. 

g. Designar e instruir por escrito al Presidente Suplente para que en su ausencia convoque, presida. coordine y dirija 
las actividades que efectúe el Comité; así como para que asista en su representación a las sesiones. 

h. Firmar los listados de los casos dictaminados, las actas de la sesión que hubiere presidido y los formatos de 
presentación de asuntos ante el Comité. 

i. Promover que se fortalezcan los mecanismos de coordinación y comunicación del Comité, 2 fin de Indicar su 
adecuado funcionamiento. 

j. Evaluar las Propuestas Técnicas y Económicas presentadas por los participantes en los procesos adquisitivos. 
R. Las demás que expresa y formalmente le confiera la normatividad en la materia. 

2. Del Secretario Técnico: 

a) Acordar con el Presidente la realización de las sesiones extraordinarias que se requieran. 
b) Preparar con el Presidente el Orden del Día de las sesiones, el cual deberá contener el listado de los asuntos a 

tratar. 
c) Elaborar la convocatoria a las sesiones del Comité. 
d) Integrar la carpeta de la sesión correspondiente, la cual deberá contener convocatoria, orden del día, así como la 

documentación soporte necesaria para el desahogo de los puntos a tratar. 
e) Enviar la carpeta a los integrantes del Comité cuando menos tres días hábiles anteriores a la celebración de 

sesiones ordinarias y al menos un día antes de la celebración de sesiones extraordinarias. 
f) Asistir puntualmente a las sesiones del Comité y permanecer en su celebración hasta su conclusión y toma de 

acuerdos. 

	

gl 	Auxiliar al Presidente en el desarrollo de la sesión de; Comité. 
h) Verificar la asistencia de los integrantes del Comité y declarar Quórum para sesionar. 
i) Supervisar que los acuerdos del Comité se asienten en los formatos respectivos y dar seguimiento a su 

cumplimiento. 
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j) 	Registrar las votaciones y realizar el tonteo. 
k) 	Elaborar y revisar las Actas del Comité y recabar la firma de los que en ella intervengan. 
I) 	Designar por escrito a su suplente. 
m) Vigilar que el archivo de documentos esté completo y se mantenga actualizado, cuidando su conservación por el 

tiempo mínimo que marcan las disposiciones vigentes en la materia. 
n) Realizar las actividades específicas que le encomiende el Presidente del Comité o el Pleno del Comité. 
o) Pronunciar los comentarios que estime pertinentes sobre los asuntos que se ventilen en cada sesión. 
p) Presidir la Junta de Aclaraciones de los procedimientos adquisitivos. 
q) Ejecutar el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones de cada acto adquisitivo, estando debidamente 

facultado para tomar las medidas necesarias para el desarrollo del mismo. 
r) Mantener un adecuado seguimiento de la ejecución de las acciones acordadas en el seno del Comité, hasta 

lograr su conclusión. 
s) Apoyar en la evaluación de las Propuestas Técnicas y Económicas presentadas por los participantes en los 

procesos adquisitivos. 
t) Las demás que expresa y formalmente le confiera la normatividad en la materia. 

3. De losa Vocales: 

el Área Financiera. 

a) Analizar el orden del día y los documentos sobre los asuntos que se someterán a consideración del Comité. 
b) Asistir puntualmente a las Sesiones del Comité a que sean convocados y permanecer en su celebración hasta su 

conclusión y toma de acuerdos. 
c) Pronunciar los comentarios que estime pertinentes y emitir su voto sobre los asuntos que se traten en cada 

sesión, de manera fundada y motivada. 
d) Conocer ampliamente de los asuntos que se someten al Comité para su tratamiento y desahogo ágil y eficiente. 
e) Designar e instruir a su suplente para que participe en las actividades que efectúe el Comité. 
f) Proponer al secretario técnico los invitados que desean participen en las sesiones de acuerdo al asunto que será 

tratado. 
g) Firmar las actas. 
h) Evaluar las Propuestas Técnicas y Económicas presentadas por los participantes en los procesos adquisitivos 
l) 	Las demás que expresa y formalmente le confiera la normatividad, el Presidente o el propio Comité. 

II. Del Vocal del Área Requirente o Usuaria. 

a) Analizar el orden del día y los documentos sobre los asuntos que se someterán a consideración del Comité. 
b) Asistir puntualmente a las Sesiones del Comité a que sean convocados y permanecer en su celebración hasta su 

conclusión y toma de acuerdos. 
c) Pronunciar los comentarios que estime pertinentes y emitir su voto sobre los asuntos que se traten en cada 

sesión, de manera fundada y motivada. 
d) Conocer ampliamente de los asuntos que se someten al Comité para su tratamiento y desahogo ágil y eficiente. 
e) Designar e instruir a su suplente para que participe en las actividades que efectúe el Comité. 
f) Proponer al secretario técnico los invitados que desean participen en las sesiones de acuerdo al asunto que será 

tratado. 
g) Firmar las actas. 
h) Evaluar el aspecto técnico de las propuestas presentadas por los participantes en los procesos adquisitivos, 

apoyado por el área técnica en su caso. 
i) Emitir un Dictamen Técnico respecto a la evaluación de los aspectos técnicos. indicando si se cumple o no con b 

solicitado. 
j) Las demás que expresa y formalmente le confiera la normatividad, el Presidente o el propio Comité. 

4. De los Asesores: 

Analizar el orden del dia y los asuntos a tratar en la sesión. 
Asistir puntualmente a las Sesiones del Comité a que sean convocados y permanecer en su celebración hasta su 
conclusión y toma de acuerdos. 
Participar en las sesiones del Comité con derecho a voz pero sin voto. 
Proporcionar de manera fundada y motivada la asesoría necesaria en torno a los asuntos que se traten en el 
Comité, de acuerdo con las facultades que tenga conferidas el área que lo haya designado. 
Verificar que en los asuntos que se traten y acuerdos que se tomen se de cabal cumplimiento a las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables. 
Las demás que expresa y formalmente le asigne la normatividad, el Presidente o el propio Comité. 

a)  
b)  

c)  
d)  

e)  

I) 
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5. De los Invitados: 

a) Asistir puntualmente a las Sesiones del Comité. 
b) Permanecer en la sesión del Comité solamente durante la presentación y discusión del tema para el cual fueron 

invitados, teniendo derecho a voz pero no voto. 
c) Aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza de su competencia, relacionados 

exclusivamente con el asunto para el cual hubieran sido invitados. 
d) Suscribir el documento en el que se obliguen a guardar la debida reserva y confidencialidad en caso de que 

durante su participación tengan acceso a información clasificada con tal carácter en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIII. DE LAS SESIONES DEL COMITÉ 

1. El Comité sesionará de manera ordinaria conforme al calendario anual correspondiente y extraordinaria cuando el 
Presidente o el Área Requirente lo solicite y dicha solicitud se encuentre debidamente justificada. 

2. El Comité a solicitud de cualquiera de sus integrantes o asesores, podrá invitar a sus sesiones a las personas 
cuya intervención se estime necesaria, para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra 
naturaleza relacionados con los asuntos sometidos a la consideración del Comité, quienes tendrán el carácter de 
invitados, participarán con voz pero sin voto y sólo permanecerán en la sesión durante la presentación y discusión 
del tema para el cual fueron invitados, quienes en su caso deberán suscribir un documento en el que se obliguen 
a guardar la debida reserva y confidencialidad si durante su participación tienen acceso a información clasificada 
con tal carácter en términos de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

3. Las Sesiones sólo podrán llevarse a cabo cuando esté presente su presidente o su suplente y asista la mayoría 
simple de los integrantes con derecho a voz y voto. 

4. Las sesiones del Comité, se realizarán bajo el más estricto ambiente de profesionalismo, ética y participación, en 
la resolución de los asuntos que se presentan, debiendo mantener orden y permanencia desde el inicio de cada 
asunto hasta su conclusión. 

5. En la atención de los asuntos puestos a consideración del Comité, los votos del Presidente y Vocales deben ser a 
favor o en contra, sin quedar sujetos a condición alguna. 

6. Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán de manera colegiada por unanimidad o por mayoría simple de 
votos de los integrantes con derecho a voz y voto presentes en la sesión correspondiente y, en caso de empate, 
el presidente tendrá voto de calidad. 

7. Los asuntos deberán plantearse en el formato "Presentación del Asunto Ámbito Federal", y tratándose de 
solicitudes de excepción a la licitación pública, invariablemente el área requirente deberá elaborar escrito con 
base a b señalado en el segundo párrafo del articulo 40 de la Ley, asimismo deberá contener como mínimo la 
información que se indica en el artículo 71 del Reglamento. 

8. De cada sesión se elaborará acta que será aprobada y firmada por todos los que hubieran asistido a ella, en la 
que se señalará el sentido de los acuerdos tomados por los integrantes con derecho a voto y, en su caso, los 
comentarios relevantes de cada asunto. 

9. De conformidad al orden del día de las Sesiones Ordinarias, el presidente informará sobre el seguimiento de los 
acuerdos emitidos en las sesiones anteriores. 

10. La responsabilidad de cada integrante del Comité con derecho a voz y voto quedará limitada al voto que emita 
respecto del asunto sometido a su consideración, con base en la documentación que le sea presentada, debiendo 
emitir, expresamente el sentido de su voto en todos los casos, salvo cuando exista conflicto de intereses, en cuyo 
caso deberá excusarse y expresar el impedimento correspondiente. 

11. La constitución de subcomités para coadyuvar a la eficiente operación del mismo en los asuntos relacionados con 
la adquisición de bienes o contratación de servicios. 

12. En su caso solicitar la participación de testigos sociales a la SFP. 

13. La adquisición de bienes y contratación de servicios, así como la suscripción de contratos correspondientes se 
harán en estricto apego al marco jurídico vigente. 

El presente Manual fue aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro de Control de 
Confianza del Estado de México, en la Primera Sesión Ordinaria, celebrada en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 
tres días del mes de diciembre de 2013. 
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(RÚBRICA). 
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Página 

ÁREA FINANCIERA 
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(RÚBRICA). 

DI CCION DE ANÁLISIS SOCIECONÓMICO 

LIC. RODRIGO ESQUIVEL ALVIRDE 
(RÚBRICA). 

DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA 

LIC. ERICK MENDIETA LEDESMA 
(RÚBRICA). 

UNIDA DE VINCULACIÓN Y MEJORA CONTINUA 

LIC. JOSÉ LUIS BALDERAS SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

ING. JOSÉ ANTONIO BERNAL GARCÍA 
(RÚBRICA). 

DIRECCIÓN GENERAL 

LIC. RICARDO VALDÉZ ALBINO 
(RÚBRICA). 

DIRECCIÓN DE POLIGRAFÍA 

LIC. WENDY ALONSO MEJÍA 
(RÚBRICA). 

DIRECCIÓN MÉDICO — TOXICOLÓGICA 

M.C. JORGE MARIO RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ 
(RÚBRICA). 

UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

LIC. CLAUDIA MUÑOZ ESTRADA 
(RÚBRICA). 

UNIDAD DE EVALUACIÓN 

LIC. GABRIELA ZARAHÍ SÁNCHEZ RICO 
(RÚBRICA). 

ASESORES 

ÁREA NORMATIVA 
	

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

L.D. PEDRO MIRANDA.PÉREZ 	 L.C. JUAN ARRIAGA COLÍN 
(RÚBRICA). 
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ESTADO (31. MEXtCO 

ACTA DE INSTALACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA 

En el municipio de Lerma de Villada, Estado de México, siendo las doce horas dei dia tres de diciembre del año dos MI 
trece, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas del Centro de Control de Confianza del 
Estado de México, ubicado en Calle Rodolfo Patrón 123 Parque Industrial Lerma, México, se encuentran reunidos los 
servidores públicos representantes de la Dirección de Administración y Finanzas, Órgano de Control Interno, Áreas 
Usuarias y Unidad de Normatividad de este Organismo, quienes en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 22, 23, 24 y 
25 de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículos 19, 20, 21, 22 y 23 de su 
Reglamento, se reúnen para instalar formalmente el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro de 
Control de Coi ,fianza del Gobierno del Estado de México, en los términos y formalidades siguientes: 

PRIMERO.- El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro de Contrel de Confianza queda intearado de 
la siguiente manera: 

I. El Director de Administración y Finanzas del Centro de Control de Confianza, quien fungirá como 
Presidente del Comité, con derecho a voz y voto y en sil caso voto de calidad, 

II. El Presidente del Comité nombrará al Secretario Técnico con derecho a voz, 

III. El Representante del Departamento de Contabilidad y Control Presupuestal de la Dirección de 
Adminisiracion y Finanzas, con funciones de vocal y con derecho a voz y voto: 

IV. El Representante de la Unidad Administrativa interesada en la adquisición de los bienes o contratación de 
los servicios, con funciones de vocal y con derecho a voz y voto: 

V. LI Representante de la Unidad de Normatividad, con funciones de asesor y con derecho a voz pero sin 
voto: 

VI. El Titular del Órgano de Control interno, con funciones de asesor y con derecho a voz pero sin voto. 

Los vocales titulares deberán tener un nivel jerárquico irania-1u do Liroctor Genera! o equivalente. 

SEGUNDO.- Fi Presidente del Comité de Adquisiciones, /Arrendamientos y Servicios del Centro de Control de, Confianza, el 
Secretario Ejecutivo. el Ordeno de Control Interno y los representantes de las amas financiera y normativa, participarán en 
todas las Sesiones del Comité, y únicamente en las sesiones en que se traten requerimientos de las unidades 
administrativas interesadas en la adquisición de bienes y servicios, participarán los representantes de éstas. 

TERCERO.- Los titulares del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Centro de Control de Condanza. 
podrán designar por escrito dirigido al Presidente del Comité, de considerarlo necesario, a sus respectivos suplentes. 
quienes deberán tener el nivel jerárquico inmediato inferior y participarán únicamente en ausencia del titular. De no tener 
suplente, el nombramiento podrá realizarse en cualquiera de las sesiones del Comité subsecuentes, en la que proceda la 
ausencia del titular. 

CUARTO.- El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro de Control de Confianza y los miembros que 
lo integran, en el desempeño de su cargo. atenderán y observarán las funciones que les señala la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como las demás que resulten aplicables: declarando en 
este momento la instalación de dicho Comité. 

QUINTO.- El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro de Control de Confianza, cuando sea el caso, 
se declarará en sesión permanente y para el desahogo de los asuntos de su competencia, sesionará en pleno los días 
MARTES y JUEVES, para sesiones extraordinarias en cualquier día hábil, si existen casos que lo justifiquen. La celebración 
de las sesiones, se realizarán previa convocatoria del Presidente del Comité. 

SEXTO.- Los cambios de los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro de Control de 
Confianza, como de sus respectivos suplentes, que se presenten durante el periodo en que éste se encuentre en funciones. 
serán formalizados en la sesión inmediata a la fecha en que fueron autorizados, mediante oficio que para el efecto presente 
el titular de la unidad administrativa interesada al Presidente del Comité. 
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SÉPTIMO.- Las decisiones, acuerdos y dictámenes, que tome el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se 
apegarán a los artículos antes referidos y quedarán registrados en el acta que para tal efecto deberá elaborarse, la cual 
firmaran de manera autógrafa cada uno de sus integrantes. 

La prese te acta se da por terminada a las doce horas con treinta minutos, del día señalado, al no tener otro asunto que 
tratar se rma al calce y al margen por quienes participaron, para constancia y efectos a que haya lugar. 

COMIT: DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

PRESIDENTE SECRETARIO TÉCNICO 

DAYÁN MARTÍNEZ SÁNCHEZ LIC. JESÚS GALVÁN MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). (RÚBRICA).  

VOCALES 

ÁREA FINANCIERA DIRECCIÓN GENERAL 

L.A. MARTHA BEATRIZ SÁNCHEZ RICARDO LIC. RICARDO VALDÉZ ALBINO 
(RÚBRICA). (RÚBRICA). 

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS SOCIECONÓMICO DIRECCIÓN DE POLIGRAFÍA 

LIC. RODRIGO ESQUIVEL ALVIRDE LIC. WENDY ALONSO MEJÍA 
(RÚBRICA). (RÚBRICA). 

DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA DIRECCIÓN MÉDICO — TOXICOLÓGICA 

LIC. ERICK MENDIETA LEDESMA M.C. JORGE MARIO RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ 
(RÚBRICA). (RÚBRICA). 

UNID DE VINCULACIÓN Y MEJORA CONTINUA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

LIC. JOSÉ LUIS BALDERAS SÁNCHEZ LIC. CLAUDIA MUÑOZ ESTRADA 
(RÚBRICA). (RÚBRICA). 

UNIDA J DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN UNIDAD DE EVALUACIÓN 

I G. JOSÉ ANTONIO BERNAL GARCÍA LIC. GABRIELA ZARAHÍ SÁNCHEZ RICO 
(RÚBRICA). (RÚBRICA). 

ASESORES 

ÁREA NORMATIVA 

L.D. PEDRO MIRANDA PÉREZ 

AVISOS JUDICIALES 

I 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITIO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 
EDICTO 

E PLACESE, demancados SAMUEL EUGENIO 
GONZAL Z y MARIA TERESA FLORES DE LA LUZ, a Juicio 
Otorgami nto Escritura Pública, radicado Juzgado Distrito Judicial 
Chalchico ula. expediente número 157/2012, promovido por 
MOISES E JESUS PEREZ, contesten demanda dentro del 

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

L.C. JUAN ARRIAGA COLÍN 
(RÚBRICA). 

término de doce días hábiles, contados a partir de la última 
publicación, señalen domicilio Ciudad SerciaM Puebla, Cabecera 
Distrito Judicial, Chalchiccmula, apercibido de no hacerlo se 
tendrá por contestada demanda sentido negativo y posteriores 
notificación serán por lista aún personales, copias traslado en 
Secretaría Juzgado exhortado y de Chalchicomula. Puebla. 

Publiquese por tres veces consecutivas en el Boletín 
Judicial del Poder Judicial del Estado de México.-Ciudad Serdán, 
Puebla, septiembre 04 de 2013.-La Diligenciaría del Juzgado, Lic. 
Edith Vélez González.-Rúbrica. 

570.-11, 12 y 13 febrero. 
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JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

E DICTO 

En los autos del expediente marcado con el número 
1574/2013, relativo a inmatriculación judicial, promovido por 
JUAN CARLOS VELAZQUEZ CHAVEZ, respecto del bien 
inmueble denominado "El Tejocolen ubicado en José María 
Morelos sin número, Colonia Himno Nacional, en Nicolás 
Romero, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son las 
siguientes: al norte: 18.05 mts. y colinda con propiedad privada; al 
sur: en dos tramos de 10.00 y 10.50 mis. y colinda con propiedad 
privada; al oriente: en dos cortes de 14.60 y 30.00 mts. y colinda 
con propiedad privada; al poniente: en dos cortes de 32.97 y 
12.27 mts. y colinda con calle José María Morelos. 

Por lo que se manda publicar el presente edicto por dos 
veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad, para conocimiento 
de las personas que se crean en mejor derecho y lo hagan valer 
en términos de Ley. Se expide el presente edicto a los veintiocho 
días del mes de enero de dos mil catorce. 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente 
edicto, trece (13) de enero de dos mil catorce (2014).-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Emmy Gladys Alvarez Manzanilla.-
Rúbrica. 

538.-10 y 13 febrero. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

E DICTO 

Que en el expediente número 34/14, el promovente 
MARIANA EILLEN ROSAS SALDAÑA, promueve por su propio 
derecho, en la vía Procedimiento Judicial no Contencioso, 
Información de Dominio, respecto del inmueble que se ubica en 
paraje denominado El Pedregalito, Colonia Guadalupe Hidalgo, 
Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, también conocido 
como lote 1233, manzana 83, del mismo paraje y Colonia, con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 50.00 metros con 
Miguel Nabor Mota, al sur: 50.00 metros con Heriberto Mota 
Valdez, al oriente: 25.00 metros con Miguel Nabor Mota, al 
poniente: 25.00 metros con Avenida Orquídeas, con una 
superficie aproximada de 1250.00 metros. La Juez Primero de lo 
Civil de Primera Instancia de Lerma de Villada, México, dio 
entrada a la presente solicitud y ordenó la expedición y 
publicación de los edictos respectivos, por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de mayor 
circulación diaria en esta localidad, haciéndoles saber a los que 
se crean con igual o mejor derecho, lo deduzcan en término de 
Ley, edictos que se expiden el cinco de febrero del año dos mil 
catorce.-Doy fe.-Secretario Judicial del Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia de Lerma de Villada, México, Licenciado Othón 
Fructuoso Bautista Nava.-Rubrica.-Lo anterior para dar 
cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de enero de dos mil 
catorce, para los efectos legales a que haya lugar.-Doy f e.- 
Secretario. Licenciado Othón Fructuoso Bautista Nava.-Rúbrica. 

533.-10 y 13 febrero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E DICTO 

En el Juzgado Tercero de Primera Instancia del Distriro 
Judicial de Toluca, Estado de Mexico, se radicó el expediente 
366/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por KAREN 
FABIOLA QUINTANAR JUNCO en carácter de Apoderada Legal  

del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES contra ALDO ISRAEL SALINAS 
CRUZ de quien demanda las siguientes prestaciones: 

1.- El vencimiento anticipado del plazo para el crédito 
otorgado en el contrato de crédito y constitución de garantía 
hipotecaria, base de la acción. 

2.- El pago de 134.7714 VSMM respectivamente en 
concepto de capital, que a la fecha de la demanda y de acuerdo 
al salario mínimo general vigente en la zona da como resultado la 
cantidad de $ 265,324.99 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 99/100 M.N.) de 
acuerdo al documento al certificado de adeudos que se presenta 
como anexo 2. 

3.- El pago de los intereses ordinarios a razón de la tasa 
pactada en el basal, mismo que se liquidarán en ejecución de 
sentencia. 

4.- El los intereses moratorios, al tipo pactado en el basal 
desde la fecha del incumplimiento y los que se sigan generando 
hasta la total conclusión, mismos que se liquidarán en ejecución 
de sentencia. 

5.- En caso de no hacer pago voiuntariamente. Se ordene 
el remate de la garantía hipotecaria, materia de este asunto, 
misma que se describe en el basal. 

6.- El pago de las primas de seguros contratados y de 
acuerdo con lo que se probara oportunamente, de conformidad 
con el documento base de acción. 

7.- El pago de gastos y costas procesales que se generen 
por la tramitación del presente del juicio. 

Fundan la presente demanda en los siguientes hechos y 
consideraciones de derecho: 

HECHOS 

1.- El 9 de enero de 2008 la parte demandada celebró 
con mi representada un contrato de OTORGAMIENTO DE 
CREDITO Y CONSTITUCION DE GARANTIA HIPOTECARIA, 
como consta en el documento que se anexa como base de la 
acción. Documento por el cual se otorgó a la parte demandada un 
monto equivalente a 134.7714 VECES el salario mínimo mensual 
EL DEMANDADO se obligó y aceptó que el saldo del crédito se 
ajustaría cada vez que se modificara el salario mínimo 
incrementándolo en la misma proporción en que aumente el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. Para 
obtener el salario mínimo mensual, el salario mínimo diario se 
multiplica por treinta punto cuatro. 

2.- EL DEMANDADO de conformidad con el documento 
base en el capitulo de otorgamiento de crédito, aceptó pagar el 
crédito mediante los descuentos de su salario integrado y de 
acuerdo a la periodicidad en que se pague y autorizó a su patrón 
para que a partir del día siguiente en que reciba el aviso de 
retención de descuento que gire el INFONAVIT, empiece a 
realizar los descuentos de su salario como en la especie 
aconteció. 

Fue voluntad de las partes pactar el tiempo, lugar y la 
forma de pago de manera especial a través del descuento que el 
patrón del demandado, realizaría de su salario. Por ende no es 
necesario, ni fijar una fecha determinada para el pago, pues se 
entiende que será en la periodicidad que se pague el salario al 
demandado, ni tampoco domicilio alguno de pago de manera 
precisa. toda vez que por la forma de pago pactada precisamente 
es a través del descuento al salario del trabajador que hace el 
patrón y este entera a la parle actora para amortizar el saldo del 
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crédito, es decir, es impensable el exigir la existencia de un 
domicilio p ra el cumplimiento de la obligación pactada en el 
documento base por su naturaleza especial. Lo anterior 
encuentra 
	

Lento en el articulo 1380 del Código Civil del D.F 
que estable e que el pago deberá hacerse en el modo en que se 
hubiere pa ado. En este caso del documento base, por el lugar 
de pago, s entiende que será a -revés del entero que haga el 
patrón del -mandado a la parte actora. 

A n ayer abundamiento la parte demandada se obligó a 
dar el avis por escrito a la parte actora para el caso de cambiar 
de patrón de haber dejado de percibir su salario por cualquier 
causa. Est evento por la naturaleza especial de la forma, lugar y 
tiempo de pago pactados, es requisito, de procedencia 
irdispensa 'e para que mi mandante, pactara una nueva fonna 
de pago, I que en la especie no aconteció, por ende la omisión 
de EL DE RNDADO, que constituye un hecho negativo, no 
puede perji Olear a rni mandante, imputándole alguna indefinición 
en la terma tiempo y lugar de pagc. 

Se nace notar a su Señoría que en todo caso la parte 
demandad conocía el domicilio de la actora, a fin de poder 
realizar los pagos, pues para celebrar el contrato de otorgamiento 
de crédito y constitución de garantía hipotecaria, acudió a las 
oficinas de ni mandante ubicada Av. Barranca del Muerto número 
doscientos ochenta, Colonia Guadalupe Inri en México. Distrito 
Federal y/o Avenida Presidente Juárez número 2034_ Colonia 
Puente de Vigas, Tiainepantla de Báez, Estado de México. Este 
domicilio 9i+ del conocimiento de EL DEMANDADO, ya que al 
firmar la lscritura documento base de la acción, se dio por 
enterada. ues el ióciario respecti/o, les explico el contenido del 
mencionadp documento base, siendo parte del contenido el que 
Ei domicilio antas citado correspondía al representante iedal de mi 
T'andanteue compareció a dicho acto, según el apartado de las 
Generales -e la escritura en coento. 

Aunado a lo anterior es importante hacer notar o S•: 
Señoría q 	

m 

e mi cona-aria dejo de cumplir con su obligación de 
realizar los pagos de manera oportuna y cierta desde el pasado 
el de marzo de 2011 motivo por el cual me veo en la necesidad 
de hacer efectivo e: pago por es-la vía. 

4.- En el contrato base se pació que el crédito otorgado 
causaría interés fijo del 8% sobre saldos insolutos, determinada 
en veces sp ia ri o mínimo mensual. 

5. En el contrato base se pactó que el crédito otorgado 
causaría interés  moratorio a una tasa máxima anual del 9% sobre 
saldos ins lutos. determinada en veces salario mínimo mensual. 

ear Sri el contrato de otorgamiento de crédito del 
documenté bese, los demandados se obligaron a que si dejaba 
de percibir su salario, tendrá la obligación de seguir amortizanco 
el crédito otorgado mediante una nueva cuota fija mensual 
_,orlada en el documento base, pagadera mensualmente en el 
joro:cilio Cae INFONAVIT, o en el que futuro tuviere o en las 
rstituciones bancarias que se inciquen en los talonarios de pago 
correspondientes. 

7.4 En el contrato base la parte demandada convino, que 
sin necesitad de declaración judicial se reclamaría el vencimiento 
anticipado pata si pago del crédito mediante la acción hipotecaria, 
si el trabajador incurre en cualesquiera de las causales que mas 
ndelante se mencionan: 

4.- Si el TRABAJADOR deja de cubrir, por causa 
mplitablel a él dos pagos consecutivos o tres no consecutivos 

,en el cursp de un año, de las cuotas de amortización del crédito. 

Si el TRABAJADOR no da aviso por escrito al 
Pró1f0hIP ' ore el caso de que cambie de patrón o deje de 
percibir si sai,dlo por cualquier causa. dentro de !os quince dias 
háblieS si menies a aquél en que se de el hecho. 

cl.- Si el TRABAJADOR no paga por dos bimestres 
consecutivos el importe predial o los derechos por servicio de 
agua de la vivienda materia de esta operación o no paga dentro 
de los quince dias siguientes a la fecha en que sea exigible 
cualquier otro adeudo fiscal a cargo del inmueble. Obligándose a 
exhibir los comprobantes de pago cuando se los requiera el 
INFONAVIT. 

8.- Es el caso de que la parte demandada incumplió mas 
de dos pagos consecutivos mensuales, tampoco dio aviso por 
escrito en el caso de que cambie de patrón o deje de percibir su 
salario por cualquier causa, tampoco ha pagado el predio y agua 
de acuerdo al documento base de la acción no obstante que ha 
sido requerida de manera extrajudicial de acuerdo al documento 
privado del requerimiento de pago que se anexa a esta demanda. 

CONTRATO DE CREDITO, VENCIMIENTO 
ANTICIPADO DEL SU AVISO POR ESCRITO AL ACREDITADO. 
NO CONSTITUYE UN REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE 
DICHA ACCION, SI ELLO NO FUE PUNTO EXPRESAMENTE 
CONVENIDO POR LAS PARTES EN LA ESTIPULACION 
RELATIVA A LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARRN. 

9.- Las partes convinieron que para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago. en constituir hipoteca 
sobre el inmueble de su propiedad de la vivienda marcada con la 
letra "8", del lote número once, de la manzana número 
veinticuatro, del conjunto urbano de tipo dúplex habitacional de 
interés social denominado "Real de San Pablo", ubicado en San 
Pablo Autopan, en el Municipio de Toluca. Estado de México". 
Por lo cual es procedente que se condene al remate de dicha 
garantia en caso de que la parte demandada no hago pago 
voluntario de sentenciado. 

10.- Es el caso que la parte demandada no ha pagado las 
cantidades adeudas, no obstante las gesliones extrajudiciales 
intentadas para su cobro por le que me veo en la necesidad de 
hacerlas exigibles por esta via. 

Dado que se desconoce el domicilio de ALDO ISRAEL 
SALINAS CRUZ por auto de fecha veintisiete de enero del dos mil 
catorce, se ordenó realizar el emplazamiento por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad 
y en el Boletín Judicial, mismos que deberán contener una 
relación sucinta de la demanda, y deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días. debiéndose fijar además en la pueda 
de este Tribunal una copia íntegra de !a presente resolución, todo 
lo anterior con el objeto de que la demandada comparezca a este 
Juzgado dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 
hábil siguiente al en que surta efectos la publicación del último 
edicto, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
con el apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el presente 
Juicio en su rebeldía. prevengasele para que señale domicilio 
dentro de esta población donde se encuentra ubicado este 
Juzgado, para oír y recibir notificaciones con el apercibimiento 
que de no hacerlo las subsecuentes. incluyendo las de carácter 
personal. se  les harán Icor Boletín Judicial. 

Toluca, México, a los cinco días del mes de febrero del 
año dos mil catorce.-Doy fe. Fecha de validación veintisiete de 
enero de dos mil catorce.-Secretario de Acuerdos, Lic. Maria 
Angélica Gómez de la Cortina Najera.-Rúbrica 

622-13. 2-1 febrero y 5 marzo. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL 

EDICTO 

En el expediente número 63612013. ABRAHAM RUBI 
AVILES, en su carácter de apoderado Peal del INSTITUTO 
MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL (IMEVIS). 
promoviendo en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, 
sobre Diligencias de información de dominio respecto de un 
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-nos r idee ,l011CCICIG corno el 	lote. De. 	12-A. 	Libraco 	en 
Pmccrenamento Los Cedros Cuarta No 2. E1 31110 de Sanar 
Catalina, Municies de imagen de la Sal, iylexico. i2175011.91 
1501.0010G como e: ubicado en ololonoscien 20 off 6leviénzeon 
numero Haccionsmiento Loa Cedros laLapan cm leSai. mien 
mismo fpie cuera z ego ias !medidas z colindanclas siouicim ce: e. 
note: en dos lineas ic peinera de :1.34 inrt o 	i perita-a-al, da 

metros. con calic r, jononcior; 20 de joviemisi, 	°Tom- - 	.33 
metros con Szcsemo Henorato Luis: t el nomenzi: A. o emze 

264.00 metros cflacilacies. Haciendoies saber a as 
s_f creo • aten Lola 	mal- -zaschc, L,asctiiza1 z  
I -o - 

Zara su rPlicacior en la GACETA, DO_ 6.6 
otro periedico de circulación diaria en esta GILIPae_ 
con intervalos cíe coz lo monos dos Oras lxiasan os le Sal. 
México, a quince de enero riel dos mil catorce.-Dov fe. Validaciols 
Pocha no acuerdo que ordena la pubiicacion 06 le enero niel año 
2014  5__reiaru  de  AcuemdC;». 	jcenciazie Lava Salero 

-AH:E L:E JE: s . 
6a'.-13 y 15 nye ezio. 

JUZGADO TERCERO flt199_ DE nRWEPA 
DISTRITO DE 10„,A11\1 7 9,0lb _ 

ENIPLA 	 Sil- tieol 

en 	auldo etei medien te 2135/e1r. 1 the ealiCee 
Orclinars; Civil, cznimovido por TAYDE PETRA PENA SALDADA,. 
en conóz, de ELOY AVALA HERMANE*17, y ViAlmiii6 

SlIztjEliiTES PEREZ. tramitado en A Juzgaes ofecon 
Primera instancia de Tlainepanila, Esiad6 de r écice, 
poi auto dictado en lecha, doce do icieeio de dos nili! zni 
ordeno emplaza:: ter medio zie edictos a VIRGiNiA Sirte:ler TE. 
PEREZ. ordenan ose la publicacion por tres :eses cle si En en 
siete días, en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO./ dei tfmati 
de México, en ago de mayor circulacos en ese Ciudad in eo nii 
Boletín Judicial, que contendrá una lelación sucinta oe 
demanda, respecto de las siguientes prestacionasl AL- Que pei: 
sentencia ejecutoriaea se declare a mi lavo:, e; otergamArti 
firma de escritura pública. derivado del contrato oro c n 	: 
compraienta que consta poi escrito, en fecha trece de diciembre 
del año dos mil seis, respecto del inmueble, que perteneció ai 
señor ELDA; AY ALA HERNANDEZ. y de la señora VIRGiNIR, 
SIFUEDIES PEREZ, y del cual hoy me encuentro habitando el 
inmueble está ubicado en Avenida Paseo del Ferrocarril número 
113, casa M-dos. manzana XVI, en e: conjunto habitacional 'Los 
Reyes iztacala", Municipio de Tlainepantla, Estado de México. 
con las siguientes medidas y colindanclas: al norte: 9.50 metros 
con edificio M, vivienda rano. de la migala unidad: al sur: 9.50 
metros con área de donacion uno: re oriente: 6.00 metros con 
afea comunal a la unidad condorninas al poniente: 6.00 metros 
con edificio F, vivienda uno de la misma unidad By- 
cancelación de la partida registral ante Si Instituto de ia Función 
Registra'. del Estado de México, inscripción que a la fecim 
aparece e favor del señor ELOY AYALA HERDANDEZ, y de la 
señera StiPEGINiA SIFUENTES PEREZ, y que obra en 10e libros 
marcada con el número de partida 945. volumen 321, libre 11, 
sección 1" de teche seis de septiembre de 1993, as como la 
anos cien marginal, preventiva de la posesión que ostente tal 
como Is dispone los artículos 60 del Reglamento del Registro 
Público de la Preple,dad del Estado de MaXICCI. C).- Como 
consecuencia a Id declaración judicial de que ha procedido e: 
otorgamiento y filma de escritura púdica que menciono en el 
inciso Ai del capituic de las prestaciones, se ordene mediante 
notificaciign personal, acuda el señor ELOY AVALA 
HERNANDEZ, y de la señera VIRGINIA SIFUENTES PEREZ, a 
la notaria pública que desde este momento indico y que en la 

Notaria Pública numero 85 del Escame de Mexicc 
fintase igna escriimra y en caso de su negativa 001 parle aal star : 
ETC': AYALf: HERNANIDEE , 	la serien: • 
SIPUENTES PEREZ, lo realice siSasim lar 	aeldis 

Se exp la para sir prIbliC11.1121 	;11 
111551 de diciembm de sas mi, seca -Sedoydio Ce 
AGURIC.OP,1.105.5111511111aros - .,s  Teresa Guiri' 9, Ha -Duo 	:. 

Su e' Azoeioieme aun 	lzozól201: ielaizzo 
Rrocedimienic Judicial 	lar ocioso cy- Intryinn, 
Dominio. pro:ni:vide poi JOSÉ ErIFUGIE MONTEA', 
sobre el inmueme que se encuentre tibie:ene en So,: 
Soyaniquilpary t.lunjo:Ole de Soyanioulipan c 	uárcz. 
!Mágico, mismo nue tiene los medidas y coilnilancias 
nones 63.00 innires 	mida czn Amt.:íz Fez 
actually iEgiie  puf.,siE,)  Husi  te  Lenes: al sur: M3.60 	_d 	l:didd. 
son Avenida Pi AD:AM: n; 0e9e1.5' G21.50 memos v linda cce, Mfectic 
RUIZ ,Jontález Arylines Santiago, factuaane s Vioce 
AnlOri'2Sa,:ar,o oienanc _y_ol poniente: 50.00 rae. y 
con A:m:1f° R.E2 Gonzalez. actualmente Doneite Hz:- 	Lopm 
con fina cupe nets apruzimacia os 3, i 5 	etros c! bala atlas 
pmo.-masa o la publicacAn de les edictos corresponfjc, Les 
ificA y.íf:es con intervalo::: ce por lo menos dos días en ;:, ARCEin 
DEL DODIER160 del Estado de México y en otro em::,:i.90 

1.15C-15e. a t aja. llamando poz ose conclucio 	Tialgclei 
inteumiaJo ele szto inir.0abie pura :?re compuispaso 	:lesizcli 

a‘a! Hz0latan a iCer asolar 
ccreme.-Por fe -Secse 

JUZGADO SEGUNDO 	D;_ PalluiERP 	i .",•! 
ECATEPEC DE MO4E,,OS. 

S!LVIA LIMON CASPAREDA, imita Proserlsoiams 
Judicial No Contencioso Información de Dominio,  er, 
expediente numero 1966'2019, respecto de; inmueble obicarb; 
SeOunda privada de Juáref Norte lote 10. Colonia E Rancho. 
perteneciente al Municipm! do Ecatepec de Morelos, Estaelb 
rflexiso, pon une superficie de 131.87 metros coadractoo 	basa 
a los siguientes hechos que de manera auscinta se narrare 
SILVIA umoN CASTANEDA y RABERTO ORTEGA CA,L.Y,HEA 
celebraron con-Cato ore cer-Modo de promesa de venta en leola 
quince de noviembre de mlr novecientos ochenta y lino. oasza 
hace veintisiete arios SELViA LIMON CASTANEDA ha venibs 
poseyendo el teneno ubicado en Segunda miyada de juazon 
Norte. lote 1e. ifoionia El Panono, perteneciente al Municieji 
Ecatenee dr.Mímelos Estado México. el cual ne encuentra Ascii,: 
en :e Theerellr. ri.11511(Tharl! ba!C.' e' laintlara da clave catase 
0941.0C162130CCMG, ae. mismo es :lace constar que zilciA 
inmueble no se enctionón msclifio re) el iris:indo de la eurero, 
Registre l a nonasfe are persona aigena, el cl a gene las 
medidais y colindandas: ;1 norte: mide 1058 metros con cala.. 
Segunda privada de Juárez Nene: ster: mido 10.55 metczs con 
Angelma Sánchez Villegas; al oriente: mide 12.50 metros ccu 
Gerardo Estrada do Paz: y al poniente: milla 12 50 metros co - 
lote 9. propiedad da Eloy Valentin Tbaa Coree._. 

Publiquese el mesente ejote! pe, (top veces cen  
intervalos de por le menos dos lías, er el GACETA, D10_ 
GOBIERNO y en ei penados DAME Amanece • 
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Validación: Fecha que ordena la publicación: 17 de 
diciembre de 2013.-Secretario de Acuerdos, Lic. María 
Magdalena Soto Canales.-Rúbrica. 

175-A1.-13 y 18 febrero. 

Por este 	 del cenocimientz ere, 
-al 	 '2,rSO lOSP2C37, 
ore rano 04:41 	sehre 	in:els...16n de. doorepia04 

modocido lPdr 4[47_,In MICRE8 	-418-48L:d ESP•rhiDEP en 
[ee:actor oe 	' 	 ' itdedlEP GONZALEZ ESPI[48-8,, 

rtentra. d APTi 	 EI.AR.cfES.8, r.,CS auto deisda isbne 
e naden re ele: dos Esti [rece, se ordenó el remate en ció :Ora 

criarla almoneda., respecrici del Inmueble uielcado 	eatie Carina 

Colonia. Jardnes [de Guadalupe en Casiact bond maTegiall, 
Estado de MéPico., SL, 1 	s  siguiénies —solidas y ce[IiiLdanicnis 
norte: 39.117 hrefela y frote. puuto ireinta y siete) 3: 

chindando con lote dieciocho; as sur 47.00 (cuarenta p 
Imeinis  cok dando 	[ ate. guicue al oriente: 11.05 
cero cinco) notries golinfidejo con lindero de fracciona:- 
orbote: 800 (ocho) metree aslindando don calle CCS:hs, 

PPS; superficie.G45.46) (riescirrreas eusererga y cisco 
cuarenta y cho), metros cuetarrados, cuyos datos registrares so.. 
partida 34 , volumen -NES, Pene primen), sección pila:era de 
Nata veint 	de lebiefo 	mi: nonecierdos ocas-.84 L caen, 
losa ito a ribielr, e de 804881EN TORRES DE ;METO, 

cubre el in pura fijada pa[a al remate, siendo ia cantidad de 8 
h?il9eeni00.X (DOS ihtiLLONES 7RESCiGRIOS ife7didh-lTe 
hs;DSS MiL OEN PESCIS GOS"lieS tdiONEDA 14.418874CALL, 
seriararoosb las catorce horas sis' sita nen-Pisáis de fdsleueo ae. 
dos  mil catorce. 

diámetro, en el inmueble ubicado en el número 104 y Earreno en 
el que está construido que es el lote número 38 de la calle Paseo 
del Pípila, Colonia Manuel Avila Camacho, Naucalpan de Juárez. - 
Estado de México. 2.- Indemnización por responsabilidad civil, 
derivada de los daños causados al inmueble propeded de 
GABRIELA MATUTE DESDIER. 3.- Se condene a ALEJANDRO 
SANCHEZ BUSTOS, a que se abstenga de plantar de nueve 
cuenta árboles o arbustos que ruedan causar daños a mi 
propiedad, y 4.- El pago de gastos y costas judiciales, fundando lo 
anterior en los siguientes hechos y consideraciones de derecho: 
GABRIELA MATUTE DESDIER es propietaria del inmueble 
marcado con el número 262 y terreno en el que está construido 
que es el lote número 42 de la calle Agua Caliente en la Colonia 
General Avila Camacho, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
con una superficie de 283.50 metros cuadrados Lf !as siguientes 
medidas  y coljohlsorisp:al noreste: en 13.50 metros con el 1/2te 
38 al sureste: en 21.00 metros con el lote 41, al suroeste: 95 
13.50 metros con le calle Mee Caliente. y al noroeste: en 21 00 
metros con lote 43 e! demandado plantó un árbol muy ceros del 
inmueble, propiedad rle 	si'corita, el cual tiene dimensiones frac 
grandes que han ocasiccastre daños a mi propiedad, en mérito de 
lo expuesto, solicito Se condene al demandado al pago de las 
prestaciones reclamadas Debiéndose publicar por tres veces de 
siete en siete (Has er el Periódico Oficial GACETA PE,  
GOBIERNO en otro de mayor circulación de la Ciudad de 
Naricalpan de Juáre.Z., mAy^c, en el Boletín Judicial, haciéndole 
saber que deberá presentarse por sí o por conducto de quien SUS 
derechos represente  den4-- den plazo de treinta días contados 
piad': del sioniente al de la 'tima publicación. Fíjese ademas en 
!a pueda de este ,d_cpacto, [ 4-,a cc,pia  íntegra de laresolución, 001 
todo el tiempo del schnirommiento, si pasado este plazo re 
comparece por sí, por 9pICIPrP-10 O pOr gestor que pueda 
representarlos, se semere ett Id 	n su rebeldía. haciéndoles lar, 
ulteriores notificeeiones gol lista y Boletín, quedando en 'e 
Secretaria a su disposición 'as copias de la demanda.-Naucalear 
de Juárez, México. diez dr diciembre de dos mil trece.-Doy fe.-
Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintiocho de 
octubee de dos mi! toce.-Secretario, Lic. Arcada Díaz 
AtenodeneseRtubrica. 

612.-13.. 24 febrero y 5 marzo. 

Parb su publicación por una sola vez en la GACETA. DEO 
GOBIERNO, en el Boletín Judicial 7 en ter 'aria de ,,.tipos de ste 
Juzgado. E)4pedidos en Ciudad glezatirialcóyotl, Méxirese, . 

e
iiez 

de octubre el dos mil trece.-Doy fe. Fecha de acuerdo: trece de 
enero del os mil catorce.-Segunco Secretario de Acuerdos del 
J':zgado rcero de lo Civil del Distrito Judicial de 
Nezahualc Jotl, Estado de MéxiC..o. Lic. Félix Ignacio Sernal 
Martínez., )brica. 

177-A1.-13 febrero. 

JUZGADO CUARTO CIVIE. 	PRIDDERA INSTANCIA 
DISTRITO DE T4Al NEPANTI A 44n4 ICALPAN DE JUARE7 

E D 1 C 7 O 

EMPLAZA, AL EJANDRO SANril-ITE BUSTOS 

En el expiediente marcarle roe al número 44120 
reirtiod al Juicio .trinarle C1V:' P Pr- PPECIO por G.83FuEL:f 
j4,4TOTE DESDIPz). en contra de ' 	 S:  r`1-,__ 
BUSTOS red auto de: veintiocho de nom: —Ore de des mil teacs, 
si -.negado Cuanto Ovil de Primera hesecif fis del Distrito: phshigai 

m'arspanter con lesidencia en No  t mis en de Juárez, Esteris 
mexice, ordena sh empiazamieoci o dricic 3 ALEJANDRO 

S.A.M4S.HEZ USTOS, de quien se reclame !o siguiente: 1 - Sa 
erdidue al 	mandado a derribar y remcvse el arbol Neo Peru:811a 
d.aprexim amente 20 metros de nithis Icor 80coriimictrics 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente 462014, MARiA ABIGAIL CORONADO 
:ARA, quien prornucce Dil[dencias de Información de Dominio, a 
afecto de acreditar la propiedad y posesión respecto del inmueble 
ubicado en privada de Genera! Abelardo O. Rodriguez, sin 
numero, Capultitián, perteneciente al Municipio de Toluca, 
México, con las Poi 'lentes medidas y coridanciasi al norte: 16.00 
metros colindaba con Jaciera campo Gómez, al sur: 16.00 
me-ros colinda con Marino Morstezurne, Reiz, al oriente: 10.55 
anadea colinda con privada General Abelardo L. Rodríguez, y al 

ente: 10.55 metros con Elector Saucedo Ortiz, con una 
eh: fe-dicte de 168.8 metros cuadrados. El Juez Tercero Civil de 
pepera.  Instancia del Distrda Judicial de Toruca, México, ordenó 
la cublicación de la presente solicitud por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial 
Cr GEMA DEL GOPIERNO y en otro periódico de mayor 
circi nación de esta Ciudad, para que --quien se sienta con mejor o 
iguch derecho lo deduzca er términos de Ley. Dado en esta 
rondad de  Toluca, México. a los cuatro seas del mes de febrero 
da dos mil catorce.-Doc feaValidacion feche de acuerdo que 
nrrl--hr: 	publicacion veinticuatro de erdsre de dos mil catorce.- 
Secreferlo le Acuerdos. Lic. Marfa Anceers Gómez de la Cortina 

a.-Rúbrica. 

611.-13 y 18 febrero. 
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JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E DICT Ci 

CITACION: 

Se hace saber que en el expediente 3332000, relativa al 
JUIC,;C, Cidinado Civil, promovido por REYNA HERNALDEZ 
BAHERA en contra de VICTOR MANUEL PALLARES ROELES, 
en el Juzgado Segundo Familiar de Toluca, Máxices el Juez del 
Jonocistients del'_ auto que a la letia dice: Se señalas nueve 
horas del dia tres de marzo del año dos mi cDtoice para quo 
tenga vatiricative 'a audiencia 	ve, . 	hect:6610 ubicada ea 

14 , 10:- 7 "77TvlI Mexino. ticie con-iyisitold caszt habitación tipo 
1- 	o:: di 	' 	nticis 	D9a73:ardeln: 

'EtEEE'TOD E:E:CEDE:, Y 01E7E MIL. EDESCEPTOS 

a, ven'Ni H121 	 r 	1,.1•1'„ 	2Id9rK1 
21:hriC2CH51:: 	los 	 tc polirecci10 

tie varlE 	siett ea Siek> dias en ic Ea:adate.,  irrici,1 13.cidEITI 
DEL DEti-E7'1,12 • 'e tabla e:e P:yinL 	2t:6 -ta 	Juzga:DE •2,ir 

e:alca:cc señaladas poro tal electo, fin do que comparezcan 
1 -  cliligniic a iCe manto, sin ons modict :tdce sine, ios -I tu. le: 

Crts 	t le almoneda de 	iltiMonote exhild9 poatrnv 
cantided oue ci 	1,1 impoilo fijado 

de base Se expide cc la Didditil r 	Ectdea. 
e e los [ruina, y HIV' ches del mes de efle,10 riel 

- o,arl tic de Actionlos, L1:. Mariela Isa6ei 

Piña Cionz 	.-Rúbiica. 
609.-13 y 24 febrero. 

Zí20 CIVIL Y DE EXTINCION 	DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E DICTO 

En el expediente número 40/2014, relativo al 
juurcial no Corirencrusu sobre 

Dominio, promovido por MARIO NOI ASCO BERNAL, respecto 
del inmueble ubicado en calle 5 de Mayo número 10, Colonia San 
Lorenzo Tepaltitlán, Toluca, México, mismo que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 11.68 metros con 
Anastacio Osorio, al sur: 11.12 metros con calle 5 de Mayo, al 
oriente: 26.25 metros con Margarito Bernal Guiiérrez, al poniente: 
22.213 	 EYa Rojasi 'al, ce,, °upe, 
303.24 metros cuadrados. Con la finalidad de que la sentencia 
que se dicie, sirva de Ulule) de propiedad y 9e inscriba a su 
nombre er. el Registro Público de la Propiedad cié este Distrito 
Judicial de Toluca, el Juez dio entrada a la solicitud y ordenó su 
publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días, C:i. e:1 Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y otro de 
mayo] circulación en esta localidad, haciendo saber a quienes se 
crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble objeto de las 
presentes diligencias a fijo de que comparezcan a este Juzgado a 
deeucreo cn e:minios oe Ley. Se expiery dr presente a los siete 
Cia6 del eles de ;e:Oleru dei ano pos inri catórceañecila de 
d„uewJ que uilkel la ro publicaLibil Vellitliiel$ de erigid) del año dos 
1,2 Le, y .2, -Seo( erial Ju, bid. Guadalupe  Gairoir ino 

erarcia ,poden. 
tata.-r3 Yiu jeCnefU. 

.)11).GADO CUARTO C!VII OF PRIMERA INSTANCIA 
1-)dS•11411-0 DF TI Al NFPANTI A-RAI iv:AI . PAN rw .11.IAPPZ 

E DICTO  

LOF Se, La -niñada ed 	Juzgado Guaco Civil de 
Naucalpan de Juárez. lisiado de México. en el que poi aria:: 
dictado en teche veinacies de noviembre del año dos mil trece, oe 
ordeno la publicación de. siguier itc, edicto: Con fundamento el lo 
dispuesto por el articbiL Y.101 de,  Código de FlOCedThiel)Uo 
Civ,!es, emplácese por medio de edictos o la 1:liso:irisada 
AURORA HAIEDDEZ 	 pC 

tics v. L.1s (le 	 dias, riiicl Peddisilco GACETA DEL 
GODIta INat 	ESU,d0 Je Manco, en el periódica de retira 
ciranad l'a; en CirJrid,  se daga 	(.:;L:CH.:11 y :ri 	B.D[eiln indicé.., 

hal:2,51.16e oaCe nne ilcriera z asomarse dmire lié,' alean fa-- 

Decae oirde coi-Mides a parri: de; siguiente al de 12 

conde apeicibiandole que de no como:  ano por si, pe: 

Limot:s 1 eiciet 	licniiiinctele las pitsterioret noiirloñiaiteiz 

1 71  :clic! 	r 	adema . ea,  lal. cer. del 
sop 	liiiegra de: iiloveicle por todo el iiempe riel enr,..lazamienic 
Roer. di oricInd do lo dernarldn. PREST2CIONES: irj.- 
decro ,c11,1: 11T5,1.1111e lit e ha o, 	do en s.: favor la  usucapidil 
,aspe_ ' 	ic.dueltie it - FaC10 EH cal 21e bit 	dt) clgl 	..meró 

ita la manzana 37, de la Colonia Sección Vil, case nemerio 
oro,-  ci"c: Cali Elixir6pp: del Ex Ejido de San Rara& Cnarnapc 
Drioefrldori, Disirul° rie Tralnepanria, Estado de México, el cual 
iinm€ 	Hguientes medidas y colindancias: nudo: 10.00 metros 
coy l.y1:. y 7, sur_ 9.85 metros con calle Raúl Rodriguez, este: 20 
me'' 	con bre a oeste: 20 metros 1:011 lote 5-A, superficie 190.1 
ni.7 E: 

 
se encuentra inscrito bajo la partida 179, volumen 

1112  ., oior. primera, libro primero, de fecha 11 de agosto de 
1992, y 12) - Ti pago de gastos y costas que origine el presente 
juicio So expide para su publicación a los veintiocho días del mes 
de nordainbra del año dos mil trece.-Doy fe.-Validación: El 
ve:910* CLO riúdombrs del año dos m:l trazo, se ordenó auto que 
oidryno L l roubicación de edictos, Licenciada Amada Diez 
Atenérgr.ncs, Secretario de Acuerdos y firma.-Segundo Secretario 
de Acuerdos, Lic. Amada Díaz Atenógenes.-Rúbrica. 

614213, 24 febrero y 5 marzo. 

121G,f1.Er0 CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los a:rtos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por BANCO SANTANDER S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER HOY SU 
CESIONARIO MARIO SUAREZ CARVAJAL, en contra de 
GUSTAVO MtP.TINEZ DAVILA y OTRA, expediente número 
596/20,07, 91C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, señaló las 
once horas del dio siete de marzo de dos mil catorce, para que 
tenga verificativo ro audiencia de remate en primera almoneda, 
resperte del bis- inmueble hipotecado ubicado en calle Rancho 

n'i9--,22 12, lote 27. vivienda 49B, condominio 
etiadriliTor, rt::::-,-,iflinamiento San Antonio. Municipio de 
Criouridreorr rzon" Estado de México, siendo precio de avalúo la 
eenrida d dy ser,  orrn.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
ofv-inn K.:1 NI 1 	pnst'Ara legal la que cubro las don terreras 
nosted -1.y1 	 2V2V10, con fundamento en ros artículos 570 
y 57° as, Cama_ A -- Procedimientos Civiles. 

:asid: poi dos veces, en lob tableros de cuño 
Feadieric esd cubito F,:jaid; y en el 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En el expediente número 830/1996, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LEOPOLDO MIRANDA 
RODRIGUEZ, promovido por TEOFILA MENDOZA VEGA, RAUL 
LUIS VIRGINIA ALICIA, JULIAN JORGE y GUDELIA MARIA 
LUISA se apellidos MIRANDA MENDOZA, la Jueza Primero Civil 
de Primera Instancia de Lerma, México, señaló las doce horas 
(12:00) del día líes (3) de marzo de dos mil catorce (2014) para 
que tenga verificativo la TERCER ALMONEDA DE REMATE 
respecto del bien inmueble ubicado en el paraje "Llano del 
Compromiso" Municipio de Ocoyoacac, México, cuya clave 
catastral es 0392916427000000, el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias; al norte: 15.00 metros y colinda con Río; 
al sur: 15.00 metros y colinda con Marcela López viuda de Cerón; 
al oriente: 125.00 metros y colinda con Pascual Rosales; al 
poniente: 125.00 metros y colinda con Teófilo Morales. Con una 
superficie de 1,875.00 metros cuadrados; con un valor de 
51442,700.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
precio en que fue valuado, sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. Anúnciese su 
venta Convocando Postores. 

Publiquese en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en el Boletín Judicial y en la tabla de avisos de este 
Juzgado por una vez. Edictos que se expiden el día diez de 
febrero de dos mil catorce.-Doy fa-Secretario Judicial del 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Lerma de Villada, 
México, Lic. Othón Fructuoso Bautista Nava-Rúbrica. 

616.-13 febrero. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

En los autos del expediente 1553/2013, relativo a las 
Controversias del Derecho Familiar sobre Divorcio Incausado, 
promovido por JOSE RAMON MONTOYA RAMIREZ en contra de 
JUANA COLIN MENDOZA, se demanda como prestación única la 
DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL: proponiendo en su 
solicitud de divorcio: 1) El día 26/09/1992, contrajo matrimonio 
con la demandada bajo el régimen de sociedad conyugal. 2) Su 
domicilio conyugal se ubica en la comunidad de San José La 
Epifanía. Municipio de Morelos, México. 3) Procrearon dos hijos 
de nombres CESAR y RAUL de apellidos MONTOYA COLIN, 
quienes actualmente tiene diecinueve y dieciséis años de edad; 
proponiendo en convenio lo siguiente: I) La guarda y custodia 
definitiva del menor RAUL MONTOYA COLIN, quede a cargo de 
la cónyuge citada. II) Se propone que el domicilio en el cual 
deberá de vivir su hijo RAUL MONTOYA COLIN será el domicilio 
ubicado en San José La Epifanía, Municipio de Morelos, México, 
a lado de su señora madre. III) Se propone como régimen de 
visita para con su hijo los días sábados y domingos de cada 
semana, con un horario de llueve de la mañana a siete de la 
tarde. IV) Informa que hace cinco 'años desconoce el domicilio 
actual de la demandada y V) Hace mención que como monto de 
la pensión alimenticia que el solicitante, otorgaría a su hijo sea de 
doscientos pesos semanales ya que se desempeña como 
ayudante de albañil. Por acuerdo del ocho de agosto de dos mil 
trece, se admitió el Procedimiento Especial de Divorcio 
Incausado, señalándose las trece horas con treinta minutos del 
veintinueve de agosto de dos mil trece, para que tenga verificativo 
la primera audiencia de avenencia, haciéndoles del conocimiento 
a las partes que deberán comparecer debidamente identificados 
con documento oficial y con asistencia de abogados patronos. 

En fecha once de diciembre de dos mil trece, se ordenó 
que con fundamento en el artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles, se emplace a JUANA COLIN MENDOZA. 
mediante edictos los cuales se publicarán en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación 
en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, y deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días, de los cuales se fijarán además 
en la puerta del Tribunal una copia integra del mismo, a efecto de 
que comparezca a este Juzgado dentro del plazo de treinta chas 
contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la 
publicación del último edicto, a dar contestación de la demanda 
instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerio 
se seguirá el presente proceso en su rebeldía. 

Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, a los treinta días 
del mes de enero del dos mil catorce.-Doy fe.-Validación: Fecha 
de acuerdo que ordena la publicación once de diciembre de 
2013.-Secretario de Acuerdos, Lic. Guadalupe Sámano de la 
Rosa.-Rúbrica. 

617.-13, 24 febrero y 5 marzo.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

GUSTAVO MONTES DE OCA GRIMALDO. 

MARIA EUGENIA MONTES DE OCA GRIMALDO, 
promoviendo por su propio derecho ante el Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos. 
Estado de México, bajo el expediente 1270/2011, el Juicio 
Ordinario Civil sobre USUCAPION en contra de MARIA 
CONCEPCION GRIMALDO IBAÑEZ, GUSTAVO MONTES DE 
OCA GRIMALDO y TERESA NEZAHUALI TRUJILLO 
HERNANDEZ, reclamando las siguientes prestaciones: 1A. La 
declaración de USUCAPION a favor de la suscrita respecto del 
inmueble ubicado en lote 72, manzana 441, calle Azcapotzalco, 
Fraccionamiento Ciudad Azteca de la Quinta Zona, de la 
Desecación del Lago de Texcoco, en Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias; al norte: 17.50 metros colindando con lote setenta y 
uno; al sur: 17.50 metros colindando con lote setenta y tres; al 
oriente: 07.00 metros colinda con lote treinta y dos; y al poniente: 
07.00 metros colindando con calle Azcapotzalco, con una 
superficie de 120.00 (ciento veinte metros cuadrados). 2A. La 
modificación de la inscripción que ante el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, en Ecatepec, tienen el hoy 
demandado GUSTAVO MONTES DE OCA GRIMALDC, y que se 
ordene la inscripción de la declaración que en sentencia definitiva 
y ejecutoriada se haga a mi favor ante el citado Instituto. 3A. El 
pago de gastos y costas que el presente juicio origine. HECHOS. 
Con fecha 10 de marzo del 2000 adquirió por medio de un 
contrato de donación pura y simple, de la hoy demandada MARIA 
CONCEPCION GRIMALDO IBAÑEZ el inmueble citado en líneas 
que antecede. Que una vez liquidado el adeudo con el Banco 
Nacional de México, Sociedad Anónima, por el señor GUSTAVO 
MONTES DE OCA GRIMALDO, quien se encuentra inscrito en el 
Instituto de la Función Registral. Que en esa fecha le fue 
entregada la posesión física jurídica y material del mencionado 
inmueble por la señora MARIA CONCEPCION GRIMALDO 
IBAÑEZ, y que hasta la fecha posee el mismo, en calidad de 
propietaria, ejerciendo actos públicos de dominio sobre dicho 
predio. Y toda vez que ya obran los Informes rendidos por las 
autoridades correspondientes, en donde informan que no fue 
posible la localización de algún domicilio del demandado 
GUSTAVO MONTES DE OCA GRIMALDO, para emplazarlo a 
juicio. con fundamento en el artículo 1.181 del Código Procesal 
Civil, el Juez del conocimiento ordenó su emplazamiento 
mediante edictos que contendrán una relación suscinta de la 
demanda. los cuales se publicarán por tres veces, de siete en 
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siete dias, ar1 el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado, en 	re de mayor circulación de esta población. y en 
Boletín Jud niel. haciéndole saber que debe presentarse a 
contestar la emandada instaurada en contra dentro del plazo de 
treinta días, ontados a partir del siguiente al en que surta efectos 
la última p leación. debiéndose fijar además en la puerta de 
este Tribun. I. una copia integra de la presente resolución por 
todo el tiem n de! emplazamiento. con el apercibimiento que si 
pasado dich término no comparece por si. por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguira el juicio en su 
beiseidia. y as ulteriores notificaciones se le rierais por lista y 
Esietin e n t nnsinos de lo dispuesto sor los aniculos 1.182 y 1.183 
del Código.adjetivo de la Materia.-Doy fe.-Ecatepec da Morelos, 
Estada de /léxico. a valnte de enero de dos mil catorce. En 
cemplinsient al auto de fecha diez de diciembre de dos mil trece.- 
Rogundo S. oratorio de Acuerdo. LIC. JULIO CESAR RAMiREZ 
DELGADO.- iialldacion: En cumplimiento al auto de lecha diez de 
diciembre d- dos mil trece.-Segundo Secretario de Acuerdos. 
LIZ:71301AD JULIO CESAR RAM!REZ DELGADO.-Secretario. 

Ce 4,4 Ramírez Delgado.-Rúbrica. 
519.-13. 24 febrero y 5 marzo. 

JUZG DO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

AMMINIST DORA METROPOLITANA. S.A. DE C.V. 

Por reedio del presente so le hace saber que en el 
tezgarló Prr Caill se radico er Juicio Ordioaric Civil balo el 
expediente úrrem :331.2013, promovido poi ¿OSE MORALES 
ROSET-Ee cortare de ADMINISTRADORA 1\eiETROPOLITANA 

por 	que se !e ordena omplazaria mediante edictos 
por ello . e transcribe !a relación sucinta de pliestaciones y 

hechos del actor a continuación: a) Otorgamiento y firma de 
Leorltura re ercote al inmueble ubicado en lote número 25, 
condominio 3 manzana 19, Colonia Polígono 2, Municipio de 
Ccetepec del Morelos. Estado de México. 5) r rm insonpoion a mi 
!a for en e! Registro Publico de la 14:apiadad de Ecatemen. Estado 
da México. cl E pago de gastos y costas qua se yuginen de la 
presente :1-talar-tela Comunicándole a:Je se la concede al término 
zta treinta días. a fin cíe que produzca su contestación a la 

e, da. dentados a oariiii del siguiente al en que suda efectos 
le última pub:Recio! <set prosente edicto, si pasado este término 
pc comparece por si, por apoderado o gestor que pueda 
repressentaril, siseguiol el juicio en su rebeldía, haciéndosele las 
eessieriores notnicaalailes aún las de cal acieii personal en 
ineninos de lo dispuesto por el articulo 1.161 del Cúbico de 
Peicedintieictos Civiles. 

Pithiliztése :seri tres venos con futeivalos de, siete en siete 
cada Upo ea la GACETA DEL GOSiERNO, petiñidie,o pie 

idettor circulación 	T IToniclpio, en el Boietín Judicial y en la 
.5 de a rete Tribuisal.-D.dy ia.-Dado en Ecatepec de Morelos, 

Mas:ce, veirre de eeete 	dos mil catorce.-Vaiclacion: Fecha del 
en...Lerdo qué 	la publicación 10 de diciembre de 2013.- 
S .oretsstio, T 	Olivares Rodriguez-Rubrica. 

321.-13, 24 febrero y 5 marzo. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ELIA FEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

ESREDIEN ift! 5LiGERO: 953;2011. 

-LUCIO: ORE; N.a 7514 CIVIL (USUCAPION). 

AD FOR: PROPIA ZARAGOZA !v1.4. SOCORRO inAMBIEN 
CONOCIDAJCOMO PADILLA ZARAGOZA SOCORRO. 

DEM.ANDA I O: FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A. y JAVIER 
PADILLA aARAGOZA EMPLAZAR POR EDICTOS A: 
FRACCION 1MIENTO AZTECA S.A 

PADILLA ZARAGOZA MA. SOCORRO también conocida 
como PADILLA ZARAGOZA SOCORRO, por su prop.o derecho, 
demanda en la vía Ordinaria Civil Usucapión de 
FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A. y JAVIER PADILLA 
ZARAGOZA. En fecha veinte de abril del año dos mil !a señora 
PADILLA ZARAGOZA MA. SOCORRO también conocida como 
PADILLA ZARAGOZA SOCORRO adquirió en propiedad por 
medio de contrato privado de compraventa, celebrado con el C 
JAVIER PADILLA ZARAGOZA. el inmueble ubicado en calle 
Zapotecas, manzana 518, lote 46, Primera Sección. Ciudad 
Azteca, Ecatepec de Morelos. Estado de Meaba el cual tiene las 
siguientes niediclas y coandancias; al !sede: en 17.50 metros con 
lote 45; al sur: en 17.50 metros con lote 47; a! oriente: en 07.00 
metros con calle Zapotecas. y al suroeste: en 07.00 metros con 
lote 20, con una superficie de 122.50 metros cuadrados, contrato 
mediante el cual se acordó como precio del inmueble mencionado 
la cantidad de CIENTO TREINTA MIL PESOS 001100 cantidad 
que fue liquidada en el momento de la celebración del mismo. 
Desde la fecha de adquisición del inmueble en mención la C. 
PADILLA ZARAGOZA MA. SOCORRO también conocida come 
PADILLA ZARAGOZA SOCORRO ha mantenido la posesión et 
concepto de propietaria de manera pacífica, continua, púbica y 
de buena fe, asimismo dicho inmueble se encuentra inscrito a 
favor del hoy demandado FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A.; y 
toda vez que se ha poseído el predio de referencia por el tiempo y 
con las condiciones que establece la Ley. se hace saber a 
FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A., que deberán de presentarse 
en este Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
de !a última publicación con er apercibimiento que en caso de no 
comparecer per sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarle, se seguirá el juicio en su rebeldía haciéndole ies 
posteriores notificaciones en términos de! articulo 1.175 del 
Código do Flocodinsiontes Civiles. quedando en la Secretaria de 
este Tribunal ias coplas de ti eslecio. 

Publiquose el presente por tres veces de siete en siete 
dias en el Periódico Oficia; GACETA DEL GOBIERNO, en otro de 
mayor circulación de esta población y en el Boletín judicial, se 
expiden los presentes a los cuata-) días dei mes de tentare val 
año dos mil catorce.-Facha del acuerdo cuatro de ic!embro Sel 
dos mil ireca.-Doy fe.-Secretarie Judicial. Lic. Gatatina Luna 
Rodríguez .-R ú hrice, 

618.-13, 24 febrero: y 3  maíz,: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

En 51 expediente mateado con el número 55/2009. 
relativo al tbricin Ordinario Civil pean ovido por el INSTITUTO DEL 
RONDO NACIONAL DF LA ✓IViENDA PAPA LO5 
TRABAJADO 	FONAVITi en contra de HERNANOEZ 
sliMENEZ DARIO y ADELA VEGA RAMíREZ. Se señalan las 
nueve hcraz con treinta minutos del dia veinticinco de lebrato del 
ano dos mil catorce. para que tenga verificativo el desahogo de la 
SEGUNDA ALMONEDA, DE REMATE, sobre el siguiente bien 
inmueble: vivienda de interés social marcada con is letra B, del 
lote condominal 25, de 	orar-zona i2, dei conjunto urbano de 
interés social denominado Cofradía II, ubicado en la Avenida 
Hecho &oca. sin número, el-, el Municipio de Cuautitlán lacera 
Estado de México. Sirviendo de base para el remate en pública 
subasta, la cantidad de 5517.750.00 (QUINIENTOS DIECISIETE 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 MONEDA 
NACIONAL). precio fijado en autos, debiendo anunciar su venta 
por medio de edictos que se publicaran por una sola vez en el 
periódico -Fi Rapsoda', GACETA DEL GOBIERNO y en el Boletín 
Judicial, así como en la tabla do avisos de: Juzdado, asimismo 
deberán fijarse edictos en la tabla de avisos del Juzgado dende 
se ubica el bien inmueble objeto de remate. sin que medien 
menos de siete días hábiles entre la última publicación del edicto 
y la fecha de almoneda. para eso fin expídanse los edictos 
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correspondientes. EN CONSECUENCIA SE CONVOCA 
POSTORES, siendo postura legal la que cubra el monto citado. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES EN EL 
DOMICILIO SEÑALADO PARA TAL EFECTO. Se expiden a los 
siete días del mes de febrero de dos mil catorce.-Doy fe.-
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del 
presente edicto: segunda almoneda de remate de fecha 
veintisiete de enero de dos mil catorce.-Secretario de Acuerdos, 
Licenciado Raúl Soto Alvarez.-Rúbrica. 

622.-13 febrero. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

DEMANDADO: J. INES FRAGOSO FRAGOSO. 

Hago de su conocimiento que en el expediente marcado 
con el número 10.5/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
(USUCAPION), promovido por JUDITH CRUZ SANCHEZ, en 
contra de J. INES FRAGOSO FRAGOSO, demanda la usucapión 
y las siguientes prestaciones: A).- La declaración judicial de la 
USUCAPION en favor de la suscrita respecto de una fracción de 
terreno denominado lote número 23, de los terrenos descubiertos 
por la desecación del Lago de San Cristóbal de calidad eriazo, 
ubicado en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, y se ubica actualmente en privada Eva Sámano Bishop 
lote número 23, manzana A, Célula 1, del Fraccionamiento 
Unidad Habitacional Magisterial 2000, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México. el cual cuenta con una superficie total de 
90.00 metros cuadrados; al noreste: en 15.00 metros linda con 
lote 22: al sureste: en 6.00 metros y linda con Célula 2; al 
noroeste: en 15.00 metros y linda con lote 24: y al sureste: en 
C.00 metros y linda con privarla Eva Sámano Bishop. B).- La 
cancelación de la inscripción que tiene el demandado J. INES 
FRAGOSO FRAGOSO, ante el Instituto de la Función Registra' y 
que se ordena la inscripción de la declaración que en sentencia 
definitiva y ejecutoriada que se haga a mi favor ante el citado 
registro. D).- El pago de gastos y costas que se origine con 
motivo del presente juicio. 

SENALANDO SUBSTANCIALMENTE COMO HECHOS 
DE LA DEMANDA QUE: 1.- Tal y como lo acredito con el 
Contrato Privado de Compraventa, de fecha 29 de enero de 1997, 
adquiii de J. INES FRAGOSO FRAGOSO, el inmueble descrito 
con antelación. Dicho inmueble se desprende de uno mayor, el 
cual en su totalidad tiene las siguientes medidas y colindancias; 
norte: 60.10 metros con camino; sur: 60.10 metros con propiedad 
de la señora Irene Fragoso; oriente: 167.00 metros con lote 22; 
poniente: 107.00 metros con lote 21. Superficie total 10,073 
metros cuadrados. del cuai se adquiere una fracción de 90.00 
metros cuadrados. 2.- Con fecha 29 de enero. de 1997. me 
entregó la posesión física, juridica y material del inmueble antes 
descrito, en por ello que hc venido poseyendo al inmueble en 
calidad de propietaria. ejerciendo actos públicos de dominio de 
manera pacífica sobre dicho inmueble. adquiriéndolo de buena fe, 
sin que me hayan reclamado la posesión del mismo, poseyéndolo 
con los requisitos de Lay para poderlo usucapir a partir de dicha 
lecha y hasta éste momento, ejerzo actos de pleno dominio con el 
carácter de propietario, que derivan de la posesión fisica, jurídica 
y material que tengo sobre dicho bien inmueble, así mismo éste 
juicio es para regularizar mi posesión, ya que solicito que mi 
calidad de poseedor, cambie a propietario. 3.- Como poseedora y 
en mi calidad de propietario de dicho inmueble. he realizado 
diversos pagos, como lo son. traslado de dominio, agua predial, 
teléfono y luz, generando además diversas mejoras con el 
mantenimiento al inmueble. 4.- En virtud de que celebré un 
Contrato Privado de Compraventa con los titulares registrares del 
inmueble, mismo que no se elevó a escritura pública y a pesar de 
buscar a lo vendedores para acudir ante Notario Público para 
tales electos, no me ha sido posible, en virtud de no localizar a  

los hoy demandados. 5.- Con la finalidad de regularizar la 
propiedad del inmueble motivo del presente juicio, se señalan los 
datos registrares. partida: 530, volumen: 58, Libro Primero, 
Sección Primera, de fecha 15 de abril de 1967, con número de 
folio real electrónico AA257887, la cual se acredita con el 
Certificado de Inscripción. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro 
periódico de mayor circulación en este Municipio y en el Boletín 
Judicial y se le hace saber que deberá presentarse a este 
Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la última publicación. Se fijará 
además en la puerta del Tribunal un ejemplar del presente, por 
todo el tiempo del emplazamiento, si pasado este término no 
comparece por sí, por apoderado legal o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones en términos del artículo 1.170 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.-Doy fe.-Ecatepec de Morelos. 
Estado de México, veintitrés de enero del año dos mil catorce.-
Doy fe.-Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por auto de 
fecha quince de enero del año dos mil catorce.-Primer Secretario 
de Acuerdos, Lic. María del Carmen León Valadez.-Rúbrica. 

620.-13, 24 febrero y 5 marzo. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

DEMANDADO: MOTORES NACIONALES, S.A. DE C.V. 

Hago de su conocimiento que en el expediente marcado 
con el número 878/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
(OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA), promovido por 
FELIPE KURI GUZMAN, en contra de MOTORES NACIONALES, 
S.A. DE C.V., demanda el Otorgamiento y Firma de Escritura y 
las siguientes prestaciones: A).- El Otorgamiento. y Firma de la 
Escritura Pública a la que debe elevarse el contrato privado de 
compra venta que celebramos el 25 de; octubre de 1983 respecto 
del inmueble ubicado en calle Siderurgia sin numero actualmente 
No. 15, esquina actualmente con calle Escape. en el 
Fraccionamiento Industrial Yarostoc. Municipio de Ecatepec de 
Morelos. Estado de México, el cual se encuentra titulado a favor 
de MOTORES NACIONAL ES, S.A. DE C.V., según escritura 
pública número 35,181 inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad del Distrito de TIalnepantla. correspondiente a 
Ecatepec de Morelos, bajo la partida número 422 del volumen 28 
del Libro rly Sección Primera de fecha 13 de marzo de 1954. 
inmueble que tiene las siguientes medidas y colindancias; al 
norte: 100 metros con calle Escape anteriormente Espuela de 
Ferrocarril: al sur: 100 metros con propiedad particular antes con 
Avenida Ernesto Pugibet: al oriente: 100 metros con lote 2 de la 
misma manzana y al poniente: 100 metros actualmente con calle 
Siderurgia. 13).- FI pago de los gastos y costas que ce originen 
con motivo del juicio a que esta demanda de lugar. 

SEÑALANDO SUBSTANCIALMENTE COMO HECHOS. 
DE LA DEMANDA QUE: EL SUSCRITO SE ENCUENTRA EN 
POSESION PACIFICA, PUBLICA, CONTINUA, A TITULO DE 
DUEÑOS, DE BUENA FE E ININTERRUMPIDAMENTE DESDE 
EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 1983, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE MOfi IVO DE LA PRESENTE LITIS, FECHA DESDE 
LA CUAL ME HE OSTENTADO COMO PROPIETARIO DE 
DICHO INMUEBLE Y EJERCIDO SOBRE EL MISMO ACTOS DE 
DOMINIO. LA  CAUSA ORIGINARIA DE NUESTRA POSESION 
FUE EL CONTRATO DE COMPRAVENTA CELEBRADO POR 
UNA PARTE CON MOTORES NACIONALES, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR SU APODERADO EL. SEÑOR PEDRO 
CHAVEZ BARRIOS EN SU CALIDAD DE VENDEDOR CON EL 
SEÑOR FELIPE KURY GUZMAN COMO COMPRADOR 
RESPECTO DEL. BIEN INMUEBLE DESCRITO EN LAS 
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PRESTACIONES ANTERIORMENTE, HACIENDO CONSTAR 
QUE ADQUIRIO UNA SUPERFICIE DE 10,000 METROS 
CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES; AL NORTE: 100 METROS CON 
CALLE SCAPE ANTERIORMENTE ESPUELA DE 
FERROCARRIL; AL SUR: 100 METROS CON PROPIEDAD 
PARTICUL R ANTES CON AVENIDA ERNESTO PUGIBET; AL 
ORIENTE: 100 METROS CON LOTE 2; DE LA MISMA 
MANZANA Y AL PONIENTE: 100 METROS ACTUALMENTE 
CON CAL SIDERURGIA, TAL Y COMO CONSTA CON LA 
COPIA CE TIFICADA DEL CON—RATO DE COMPRAVENTA, 
SE ENCU NTRA TITULADO A FAVOR DE MOTORES 
NACIONAL S, S.A. DE C.V., SEGUN ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 5,181, MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN 
EL REGIS RO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO DE 
TLALNEPA TLA, CORRESPONDIENTE A ECATEPEC DE 
MORELOS, BAJO LOS DATOS REGISTRALES DESCRITO EN 
LA PRES ACION QUE ANTECEDE. EN VIRTUD DE 
ENCONTR RME POSEYENDO DICHO INMUEBLE EN LOS 
TERMINO Y CONDICIONES EXIGIDAS POR LA LEY PARA 
QUE OPE E A MI FAVOR EL OTORGAMIENTO Y FIRMA DE 
ESCRITUR , ES QUE ACUDO ANTE USTED PARA 
DEMANDA A MOTORES NACIONALES, S.A. DE C.V., LAS 
PRESTACI NES YA DESCRITAS EN EL CAPITULO 
RESPECTI O PARA QUE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DECLARE DUE SOY POSEEDOR Y ME HE CONVERTIDO EN 
PROPIETAr10 DEL BIEN INMUEBLE ANTES CITADO. 

PA A SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS EN EL PERIOCICO OFICIAL GACETA DEL 

T  

GOBIERNO, EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION 
EN ESTE MUNICIPIO Y EN EL BOLETIN JUDICIAL Y SE LE 
HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE A ESTE 
JUZGADO 1 DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SURTA 
EFECTOS A ULTIMA PUBLICACION. SE  FIJARA ADEMAS EN 
LA PUERTA DEL TRIBUNAL UN EJEMPLAR DEL PRESENTE, 
POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. SI  PASADO 
ESTE TERMINO NO COMPARECE POR SI, POR APODERADO 
LEGAL O F/OR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE 
SEGUIRA EL JUICIO EN SU REBELDIA, HACIENDOSELE LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 1.170 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES EN VIGOR.-DOY FE.- ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MEXICO, VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE.-DOY FE.-LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR AUTO DE FECHA DIECISEIS DE ENERO 
DEL AÑO bOS MIL CATORCE-SEGUNDO SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. PAUL GIOVANNI CRUZ MAYEN.-RUBRICA.- 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.-SEGUNDO 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. PAUL GIOVANNI CRUZ 
MAYEN.-RUBRICA. 

172-A1.-13, 24 febrero y 5 marzo. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

EDICTO 

ADRIANA GONZALEZ LOPEZ, por su propio derecho 
inició el Procedimiento Judicial no Contencioso sobre 
"información de dominio" mismo que se radicó bajo el número de 
expediente 165/2014, en el Juzgado Quinto Civil de Primera 
Instancia y de Cuantía Mayor de Chalco con residencia en 
Amecamec , México, promovido por ADRIANA GONZALEZ 
LOPEZ, res ecto del predio denom nado "Santiago Zula" ubicado 
en prolong ción de Santiago Zu a, Municipio de Temamatla, 
México, el ual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
al noroest 34.54 metros con Porfirio Villalva Hernández; al 
suroeste: 3 .54 metros con Rosa Jiménez; al poniente: 12.60 
metros con Nazario López; al oriente: 12.60 metros con Pedro 
Gutiérrez. 	perficie 435.20 metros2. 

Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro 
periódico local de mayor circulación en esta Ciudad, para que 
personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a 
deducirlo a este Juzgado: debiéndose fijar un ejemplar de la 
solicitud en el predio objeto de la información; expedido en 
Amecameca, Estado de México, a los treinta y un (31) días del 
mes de enero del año dos mil catorce (2014).-Doy fe. 

En cumplimiento al auto de fecha veintiocho (28) de enero 
del año en curso.-Dado a los treinta y un (31) días del mes de 
enero del año dos mil catorce (2014).-Doy fe.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Clara Roxana Prado Paniagua.-Rúbrica. 

85-B1.-13 y 18 febrero. 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 

SE DA VISTA A MIREYA YATZIRI CASTRO TORRES. 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO. 

En el expediente JOF 917/2012, relativo al Juicio 
Procedimiento Especial de Divorcio Incausado, solicitado por 
ROMAN TORRES SANTIAGO a MIREYA YATZIRI CASTRO 
TORRES, el solicitante le demanda la disolución del vínculo 
matrimonial, lo que solicita, basándose en los siguientes hechos: 
Que en el mes de enero de dos mil cinco, el suscrito y la señora 
MIREYA YATZIRI CASTRO TORRES, contrajeron matrimonio 
civil bajo el régimen de separación de bienes, que el último 
domicilio en común que tuvieron fue el ubicado en calle Alvaro 
Obregón número 36, Colonia Ejidal, Chalco, Estado de México, 
Código Postal 56600, que su matrimonio únicamente duró 10 
(diez) meses, esto es aproximadamente hasta mediados del mes 
de abril del 2006, bajo protesta de decir verdad, durante la 
vigencia de su matrimonio, no procrearon hijos y mucho menos 
adquirieron bienes de fortuna, tan sólo el maneje (una cama), 
aclarando que sólo adquirieron ropa para su uso personal, por 
ende, no existe la necesidad de liquidar, que con posterioridad a 
la separación de su cónyuge, jamás ha vuelto a tener contacto 
alguno, que en la actualidad desconoce su domicilio o paradero. 
AUTO. Chalco, México, a 10 diez de diciembre de 2013 dos mil 
trece, con fundamento en el artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles, se ordena dar vista a MIREYA YATZIRI 
CASTRO TORRES, por medio de edictos que contendrán una 
relación sucinta de la demanda y serán publicados por tres veces 
de siete en siete días en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado, otro periódico de circulación en esta población, en el 
entendido de que este último deberá satisfacer como requisito 
edición diaria y circulación dentro de un amplío territorio, 
asimismo, dicha publicación deberá hacerse en el Boletín Judicial 
del Estado de México, con el apercibimiento que de no cumplir 
con tales requisitos, no se tendrá por realizado la vista, haciendo 
saber a la citada que tiene un plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación para contestar la 
solicitud en este Juzgado, con el apercibimiento que de no 
comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlos se seguirá el Juicio en su rebeldía, haciéndole las 
posteriores notificaciones por medio de lista y Boletín Judicial. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal, copia simple del presente 
proveído, por todo el tiempo de la vista. Se deja a disposición de 
la actora los edictos de referencia para que proceda a realizar los 
trámites necesarios para su publicación y se dejan a disposición 
de la citada en la Secretaría del Juzgado, las copias de traslado 
respectivo. NOTIFIQUESE. 

Validación: Fecha del acuerdo: cuatro de diciembre de 
2013.-Nombre: Licenciada María Trinidad Vázquez Torres.-
Cargo: Primer Secretario de Acuerdos, Firma: Sello.-Rúbrica. 

86-B1.-13, 24 febrero y 5 marzo. 
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FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
:122.2firile.),COVOTL. MEXICO 

(ii-sPaS 	 de NecalTha,coyoll. Estado 
Raleo 	cedimiento especial de divorcio 

in 	aia plr PEDRO ALFREDO DOMINGUEZ 
cargo Ja MA7INA LOPEZ RODR:GUEZ bajo el 

hle 160112013 spiicitando la disoluDon del 
jacal: pi 	 m admitido que fue el procedimiento se 

lefa 
 

irL°.HiNA LOPEZ RODRIGUEZ a juicio 
thia q,s Lenco niel término de tres días 

- 	Idía sin r liente de la Ultima publicación de los 
souss:H;ssa personalmente por escrito o por 
a.aelatia laCjad a desahogar 	vista contenida 

t'Une a a aCtUbrn aiSi ano eras mil trece ante 
/eh :ingenio qi se seneic Da y locre dant 

norte: a 

t eses: ele sere en 
elote. cilee on 	r ;Odio° GettlE FA DEL GOBIERNO del Estado 
do Mei inc. y Sr' ello periódico de mayor circulación de esta 
Cauded 	Nelaa SSICÓYOU, Estado de México. así como en el 
aciletli- 	aithal, itadieado saber a ia demandada que deberá 
derifilar arinifitifit cara Oír y recibir notificaciones dentro de la 
tocioreti Dieritio taift ie2 de, filezahualcomoth Estado de México. y de 
cc neme e. así aSlaa 	Ha comparecer por apoderado o gestor 

fea: rapo: f. entaole el juicio se seguirá en rebeldía y se le 
salar:sol:ente:o notificaciones aun las de caracter 

hoeusen 8 	rale y Bolelin Judicial. Fíjese en la puerta del 
lie, cata: por Lelo el tiempo riel emplazamiento copia del adicto 

:ter co: hacia del CACretare -pe Acuerdos. 

p'estor te en ening:U-siento a ha ordenado por 
le enero del año dos rnii eatorce.-Doy fe.-
dos, ; ic. Horma Alicia Sanchez Esquivel.- 

86 8 -13 2a :LO e: `..) 77 marzo.  

8 ,9 PPIMEHO civiL s1E PRIMERA INSTANCIA 
fhrEL2,1)Lat JC.0VOTis MEXICO 

.8_18 PERNANDLZ LOPEZ y filARCO ANTONIO 
Efitifet: . 8lak LOPEZ: En cumplimiento a lo ordenado por auto de 
tchn timhat de octubre de dos mil trece, dictado en el expediente 

98inheip 	l:88813. re ativo al juicio Ordinario Civil usucapión  
roí auSE GUADALUPE VENEGAS SALAS en contra 

8 :88 ANTONIO FERNANDEZ LOPEZ. JOSE LUIS 
7El LOP87. y JOSE GRADAN() FERNANDEZ LOPEZ. 

ci :mecimiento oue se expide el presente edicto para 
(Le actora les ha demandado la acción de 

co del lote oe terreno número 27, manzana 24, 
_ 	Tercera Decolora Las Palmas, Ciudad 
/foil. Estado de México, que cuenta con una superficie 

jos cuadrados y las medidas y colindancias 
ecul f a 	lo le: 17.00 mts. colindo con lote 26: al sur: 17.00 

a con tae 28; a oriente: 300 mis. colinda con calle 
: HiMente: 2 OU :cts. colinda con lote 14: inmueble 

rSiaR!- C aaber adquirido del señor JOSE 
LEPE?, mediante contrato Ovado de 

cha :79tto. abril riel año 2000, y aduce que 
-echa 	detentace la posesión de ese bien, 

deiaria en forme pacFica publica, continua y 
cenen actos de dornioio pagando todos y cada 

impute:os que Tañera el mismo, además de lealizar 
jiu .lifte. he las inchanas que ticatialmente presente y que 

rasero en el Pedisfro Plidice úe e- Propieciati y del 
Je es:e -Eluciaci 	lave. de MARCO ANTONIO 

:DEC LOPEZ y HOSE _MIS FERNANDEZ LOPEZ. 
<;,u0 Sri cuenta hiue se acsconoce sus domicilios 

actuales, entonces como parte demandada se les emplaza a 
Arce por medio de edictos. haciendoles saber que deberán de 
presentarse a este Juzgado dentro del plazo de treinta días 
conlarres a oai 	riel dio siguiente al de la última publicación, con 
el apercibimiento que en caso de no comparecer a dar 
contestación a :a instaurada en su contra, por sí o por apoderado 
legal que les represente entonces se seguirá el juicio en su 
rebeldía; haciendoles las posteriores notificaciones conforme lo 
dispone el articulo 1.170 del Cedido de Procedimientos Civiles 
vigente en la entidad. 

Pudiquese el cieeenle con :les veces, de siete en siete 
días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de Máxico, en 
el pe idlico 8 Columnas, y en el Boletín Judicial; ademas deberá 
fijarse una copra integra dei respectivo proveído. en la puerta de 
este Tribunal_ por todo al tiempo del emplafi- amiento. Expedido en 
filazditialcoyoll. Estado oe México, a los seis días Cal mes de 
nwta- 	rfino des mh trece.-Deo 

VALLSCSDiq: Ha That :1Sa aeLlaalie que ordena la 
pubhcacion: 30 :te octubre de 2018,-Nombre, Cargo y firma del 
funcionario que expide el adicta-Secretario de Acuerdos. Lic. 
Alejandra Reyes Pere2.-Rbrica. 

00-0121:3 2J, febrero e 5 marzo. 

-JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DiSTRiTO DE CHALCO-IXTAPALUCA 

C 0 

CONSTANCIO CARREON PALMA. 

curdeinalente a lo ordenado por auto de fecha 22 
voin8riris c 	plembi e del año dos mil trece, dictado en el 
boxpediente ;flamero 271/2013, que se ventila en e. Juzgado 
Sedando Civil de Primera Instancia del Distrito -Judicial cae Chateo. 
Dm: imeiciencia en Ixtapaluca, Estado de México, relativo al Juicio 

rio Civil. promovido por PERALTA SANCHEZ RANULFA. 
fin CC HLal ala CONSTANCIO CARREON PALMA, CONSUELO 

ANA O DE LA VEGA, quien también se hace llamar 
COLISLIELO VIRIDIANA O DE LA VEGA RUIZ E INSTITUTO DE 
Lit, 8: iNCION REGISTRAL. respecto del inmueble ubicado en 
oplie Petunia esquina Gloria, manzana 38. lote 17. Colonia El 
voltee. Municipio de Ixtapaluca, Estado de México. con una 
sur:a:la:e total de 230 metros cuadrados y con las medidas y 
colindannias siguientes: norte: 20 metros con lote 18, sur: 20 
metros con calle Gloria, oriente: 11 metros con lote 10. poniente: 
12 metros con calle Betunia, demandando: al del C. Constando 
Carmen Palma. La declaración judicial por sentencia definitiva de 
que se le reconozca O propiedad legítima a la mi representada 
del lote de terreno y construcciones del inmueble señalado en 
líneas anteriores con -as medidas y colindancias que .se 
mencionaron en líneas anteriores. Aclarando que las medidas y 
colindancias que aparecen en el Instituto de la Función Registral 
son, noreste: 11 metros con lote 16. sureste: 20 metros con calle 
Gloria, noreste: 20 metros con lote :8 y sureste con calle Betunia. 
con ida supeq:cle total de 230 metros cuadrados. .91 de la C. 
Consuelo Vil-diana O de la Vega. la declaración judicial por 
senteocia definitiva de que se le reconozca la propiedad legítima 
a mi .uoderdantre del lote de terreno y construcciones ubicado en 
el domicilio era comento. con Ms medidas y colindancias 
mencionadas en lineas anteriores. Aclarando que las medidas 
:pie aparecen en el Instituto de la Euncion Registrar las die se 
mencionaron er el inciso 6a)". :fi Del inditato de le: :cunden 
Redistf al (Registro Público de la Probiedad y del Comercio t en 
Chaina. Estado de México. la canceiacion de la inscripción que 
actualmente aparezca en ;os libres de esa oficina, respecto oh:. 
inmueble antes referido. it) Dei instituto da la Función Registrai 

• Pegistro Publico de !a Propiedad 8 del  Comsiejo) Las Chatcca  

SraaCia 	MOS. CO, la afficripciihr he laseilleilMI 41 e 	asea 
Juicio iesulte, para les efectos dia Mos (Se S SIOPitaai: fine se 
pretende, respecto del inmueble aitas referido. d) El pago de 
vasto s y costas que origine eh prese:fie 

C I 

le ninhe a ti 	c 
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teQti, 	eil 	iebeie'..1., 'y se 
'ricia 	1seitlitio negativie, ilepiemTic 

CS TE..AB:1  'ADORES tINFislii MinjR, en contra de FABAN: DE 
JESUS Cr-ir:ni-177 VERN MODE?: 	MA. 	RIEFCGID 
HEP. ,!,71'1771' 	Rf^,EZ, e;:peatsn'e'  :^1 1-31', la O. jaez 

9LE.tal",(:a 
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Pu 
Periódico 
mayor circ 
haciéndole 
Juzgado, d 
siguiente al 

En 
año dos m 
trece de 
Secretario 

liquese por tres veces de siete en siete días en el 
lisia! GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de 
lación en este Municipio y en el Boletín Judicial, 
saber que debe de presentarse al local de este 
ntro del plazo de treinta días contados a partir dei día 
de la última publicación. 

mm,plimiento al auto de fecha 22 de noviembre del 
trece, expedido en Ixtapaluca, Estado de México, a 

Iiciembre del año dos mil trece.-Doy fe-Primer 
e Acuerdes, Javier Olivares Castigo.-Rúbrica. 

87-B1.-13, 24 febrero y 5 marzo. 

ED slauNDO CIVIL DE PRIMERA iNEMI,,NCIA. 
GISTDiTO DE CHItICO-iXTAPALUCA 

EilaiDTO 

FELIX iSiDoFia VERGABA. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 
veintitrés ce enero del año dos mil catorce, dictado en el 
expediente numero 55/2013, que se ventila en el Juzgado 
Segundo C /I de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, 
con resider cia en lxtaoaluca, Estado de México, relativo al Juicio 
Ordinario Ovil sobre rescisión de contrato, promovido por RAUL 
RICARDO lilAROLJEZ ESPINOZA, én contra de FELIX ISIDORO 
VERGARA, se le demandan las siguientes prestaciones: a) La 
rescisión del contrato privado de compraventa celebrado en fecha 
treinta de abril del año dos mil siete, entre el suscrito como 
vendedor 	el señor FELIX ISIDORO VERGARA como 
comprador. b) La desocupación y entrena del inmueble ubicado 
en la vivi da marcada con el número cuarenta y tres, del 
condominio ubicada en la manzana cero uno, lote cero tres dei 
conjunto .d nominado "Los Héroes", Municipio de Ixtapaluca, 
Estado de léxico, materia del presente juicio. c) El pago de una 
renta mens al por todo el tiempo que ha tenido la posesión del 
inmueble materia del presente juicio, la parte demandadora partir 
del día trejnic do cton: do 2007, hasta la facha gua  haga entrega 
materia dell mismo, así como una indemnización por el deterioro 
que haya sufrido dicho bien, los cuales deberán ser cuantificados 
en ejecucien de sentencia. d) El pago de la cantidad de 
S29,000.001 (VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.NM, por 
concepto de pena convencional que se establece en la cláusula 
décima del contrato de compraventa de fecha treinta de abril de 
/Irte mil sie .. e) El pegó del interés legal a razón del nueve por 

iii  ciento anuj I desde el momento en que el ahora demandado 
incurrió en ora y hasta la total solución del presente juicio. f) E: 
pago de años y perjuicios ocasionados al suscrito, corno 
:consecuencia del incumplimiento del contrato base de la acción. 
g) El pago de los gastos y costas que se originen por la 
tramitación del pm:sante juicio. 

Hacienclole saber que deberá presentarse ate ieste 
• paia ccfnci, so: derechos, dentro jel 

COntac 1; 	 tIel dio siguiente en dutd surta cloetcto 
n-pt pub hieteliett, :::psetlando :at ccpiae tie tiotsietlie 

.,.,-a orar 	pene coz ei demandado 	ezairc y le peada dai 
sciettestiacia 	la ir 	 en su Crii ¡tia, 0C:1. 	appictibiinicritp 
;t. 

 
sea: 

• 	

pletee, i 	comparepe e. dar emiteeipele.: 

Publíquese por tres veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de 
mayor circulación en este Municipio, en el Boletín Judicial, 
asimismo, procédase a fijar en la pueda de este Tribunal una 
copia íntegra de la resolución por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento, expedido en Ixtapaluca, Estado de México, el día 
veintinueve de enero del año dos mil catorce.-Doy fe.-Primer 
Secretario de Acuerdos, Licenciad:, Javier Olivares Cae:filies-
R Lile ri 

97-81.-12, 24 febrero y 5 marzo. 

SE CREA CON U„. 	8 O IGUAL LJE, 

En el expedid a:id nUaler o 46111, ;elativo al Procedimiento 
jujizial no Contenciosa, injormacion de dominio, proimovido por 
JOSE FERRANDO VALENCIA CARCIA 	j. 7-BRIJANDO 
VALE-NCIA G-ARCIA y.a FERNANDO VALENCiA GAR,CIA. 
respecto del bien inmueble ubicado en la coila Lit:enea numero 
tres, interior tres, en Calixtlahuaca, Estada de Mexico; con las 
siguientes medidas y ocjindancias: al norte, 10.15 metros, 
con Socorro Careta de la Cruz; al sur: 5.90 metros, colinda con al 
señor Felipa y Apoffitar Vi/al ueva y 1.35 metros CM 	pasillo; al 
oriente: 11.52 metros;  COliddE. con Alberto García Garduño y al 
poniente: 1.10 metros colinda non Tomase García Vda. de 
Manzanares; al poniente: 7.50 metros, colinda con David Valencia 
García, con una superf.oie aproximada da 86.07 metros 
cuadrados; para acreditar que lo ha poseído por el tiempo y con 
las Lame 	oigijds por la Ley; y se ordena so publicación 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y otro 
periódico de circulación diaria en esta Ciudad, pe; dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se 
crean con mayor o igual derecho, a fin de que comparezcan a 
deducirlo en términos de Ley.-Toluca, México, a treinta y uno de 
enero dei año dos mil catorce.-Doy fe. 

En cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de enero 
del año dos mil catorce.-Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, 
México, Lic. Rosa Nazareth Ortiz Galindc.-Rúbrica. 

604.-13 y 18 febrero. 

JUZGADO TriG77Ti2 OCTAVO DE LO CIVtL 
r15XICO D.F. 

D O "7 

MAESTRA ALEJANDRA. DELIRAN TODA ES 
C. JUEZ TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

En ir.ts ardas Atddid yfd 	"Vd 33:71C`dd0 





AVISOS AO 
S 7: 

INSITILIFO DE la 
DISTRITO 

1, 	7: 

hala 	No. 	131.znalz 2010. 
promoeve. inmatriculawez admiaisf-daz 
ttercaop en Mina de agua. launicipia al= 
Mexico. Distrito do Temaseallegeo. Meax1c.. roa 
15.00 metros 	c7. 	... 	!Sca. cr - iE 	• • 
18.00 mataos V 	 tL ialia.; 
de Guerrero. !léxica. el y nale: 25.40 
Sra. Marra Lopea fel:ojee ••• 	zeza 	!e! 
con !aSra 	acepa .1a 
--1157.20 !potros opac

Mana 
 hedzia. 

Hee:22221er Lict el tracta p le  
dublecamon en la EPC:STA SPE. 2-00121ETArf 

	

r =p. No. 	I 2512 	cr 
raonn pea mmairia ! 
t'Oleario en el Barrio d! 	roduel, nen 
Municipio de San sleea .1 t Ceorree 
Temascartepec. rerexi,  a. rfzie ! 	ole ei 
de 17-00 metros y colindo con echas be do 
17.01 0 y 10.00 metros col1nas con Annehee e 
en dos lineas una 17 00 meada, !, opa 	! 
can Eleodoro Jaimes Rosas: al oriente: 00 	• 
con camino vecinal: e Ittt,rialliei 27 00 me. os 
de a 12 Fradi!a S nersen animen-A, -1 - 
rifad! caza. 

71.A I 

CI 	He/oteo-arior dio ellbaCia a la h.o Cit 	 i 

publicación en la GACETA DEL GOBIERNE) y oel nn orado may. 
circ.u1acron por tres veces de tres en tres chas. Heir:AAP, 
a quienes se crean con derecho comparezco!! e Occme.c ,  
Temascaltepec, Mexico. a 4 de 11m/envare raer 20 1-1 0 
Rearsutacior. Norberto Mazedo Cr_iz 

627 1 7u y 2- eL a. 

Exp. No. 132,1262013, DILIAN ENIC1SO elERA0l_ 
promueve inmatriculación administrativa sobre el ininiipar 
ubicado en el Barrio de Cruz Verde sin numei o pc Iteneurezee 
Municipio de San Simón de Guerrero! México. Disloca 
Ternascaltepec, Mexico mide y linda: norte: 32 19 me=te:_ 
colinda con David Gil: sur: 22.58 metros z celinda con 2, 	- 
Rivera Ramírez y Salvador Saiaya Ramírez: oriente: 11-1 merey 
y colinda con dalle: poniente: 26.64 metros y colinde con Altea t 
Herculano Vences Superan+. alce-men- opa da 4716.7e me: 
cuadrados 

pi C.  Registrar-,.c entrada a :a iconicope y ceme e - 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periodico 	ioa,!!! 
circulación, por tres veces Je tres e! tres dias Hadienducto sa 
a quienes se crean con derecho opmparezzan a (fechen . 
Temascaltepec, México. a 4 do noviembre cia 2010.-E Ct 
Registrador. Norberto Macedo Cruza-PI:eco 

027 -1O 	y 21 lertre.. 

Exp. No. 129 122 - 2013, LIBIA LOPEZ ARIAS, preadae!. 
inmatiticulación administrativa. sobre el inmueble ubicado ee Ste • 
_ocas del Pulque. pertenecerle al Municipio de Temascaitez,e. 

Página I C C E -1-  
CO o I E-2 13 de febrero  

desahogar a vista ordenada por auto de lecha uno de octubre ch.- 
dos mil trece. y a exhibir su propuesta de convenio. Orevinlenddla 
para que s•dale domicilio para oh y recitar,  notificaciones -cae 
cid la Cabe era Municipal de Sultepec. Estado de ideado 222 
aeercibimi, oto 	que 	de 	no hace,  d. 	las 	su ee mmeee 
eatificacion 	caracter personal se le candi! go- AJO -  a- -e --  
y Boletín J términos de los aPicitios i.1c3 !.1a2 
caathod Ad ..taco acedando e so occosH2 en ce 12 cee:2+2;,22. 
este juzga lo las coplas simples de .a denemalo. JediT seo -I, 
en la tabe de avisos de este Tribunai copia 	! 
preneee.! e Indo j empo di!l eeyeazem 

Pu ] goa/ese por Pes veces da siete en siete dias en e: 
GACETA EL GOBIERNO de' Estaco de Mexed. 	pata cc. 
inayor erc lacia: en esta población y en e, Boletín Judiclai-  dada 
en Sultepe Estado de México. a los diecisiete días dei mes d.-. 
enero de r.os nO paceacceaDoy feaSceorejario Judicial Lin eri 
CiaarenCiE110 tii11a e  Bonderceard.1:riaa. 

etc; 	-22: :Ice. 
catonc„.-S cretecc. jit 	1.1c. en D. Crescenciaw) V-  ditet 

be 	S. 24 febrero y S marzo. 

  

JLZGyt130 TER:Ene. 
DISTRITO llene 

Er. e exuedente nene 	818/2010, relativo a: JUICIO 
ORDINAR O CIVIL promovido oor INFONAVIT, era conjia 
FELIPE ALUNAS FLORES y DIONISIA BERTA SANCHEZ 
SOSA. Po auto ne fecha cid 	1e dicrempee ae, dos cm :rece. se, 
señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
FERRER DEL DOS MIL CATORCE. pan que tenga veriíicativc 
en oublic a:noceda al remate ei Caen inmueble objeta de. 
presente j folo identificado como CASA 12 B, CONDOMINIO 3. 
LOTE 12 MANZANA 9, DEI. CONJUNTO HABITACIONAL 
DENOMINADO -EXHACIENDA SAN FELIPE". MARCADO CON 
EL NUMERO OFICIAL TRECE, DE LA VIALIDAD JOSE LOPEZ 
POR-DLLS), MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL. 
ESTADO IDE MEXICO: sirvlendo de base para la remera 
almoneda, !a cantidad de S359,800.00 (TRESCIENTOS 
CINCLIENYA V NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), valor que rue asignado a dicho inmueble por al perno 
designarlo en rebeldia de la parte demandada y con el cual 
estuvo coi Ionne la parte actora. siendo postura legal la que cubro 
dicho procio, por tanto, anúnciese su venta mediante su 
publicación de edictos en el Periódico "GACETA DEL 
GOBIERNO" y en e! Boletín Judicial por !una sola vez. así como 
en la tabla de Juzgados, con el fin de convocar a postores a dicha 
almoneda por lo cual se convoca postores. 

Mora bien. tomando en consideración que el inmueble 
cuya yen judicial se está preparando, se encuentra ubicado 
fuera de Ip jurisd cojón de este Juzgado, con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 1.134 1.138. 1.141, 1.143. 1.144 y 2.231 
jaj Gádigh 	Passeclimientss Civilev. gires(' de nuevp cuenta 

exhorto con los insertos necesarios al Juez Civil Competente en 
Peno de Coacalco. Estado de México. para Que en auxilio de loc: 
obores de este Unidad°. ordene a quien corresponda. proceda a 
lijar en I . tabia de avisos de: Juzgado exhortado el edicto 
corresoon ;lento. esto en cumolindenio al Ultimo precepto legal en 
alta se e! plias la ofeaerne a tes siete chas del mes de enero de; 
año dos r il catorce. Validación: lecha de acuerdo que ordena la 
publicad' tinco de diciembre de dos mil treceaSegundc 
Secretario de Acuerdos. Lic. Momea Teresa García HuizaRunrica. 

627-BIS - 13 febrero.  
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México, Distrito de Temascaltepec, México. mide y linda: al norte: 
14.40 metros con vereda; al sur: 38.00 metros con calle principal; 
al oriente: 94.70 metros con Angelina Reyes Martínez; al 
poniente: 168.60 metros con Anselmo de Paz Estanislao. 
Superficie aproximada de 4,759.23 m2. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulacion, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Temascaltepec, México, a 4 de noviembre de 2013.-El C. 
Registrador, Norberto Macedo Cruz.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 136/130/2013, JOSE LUIS GONZALEZ 
ESPINOSA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en el Barrio El Temeroso, Cabecera Municipal, 
Temascaltepec, México, Distrito de Temascaltepec, México. mide 
y linda: al norte: en cinco líneas 25.90 mis. y colinda con Valentía 
González Gomez; al sur: con cinco lineas 31.75 y colinda con 
andador: al oriente: en una linea 10.15 mts. y colinda con 
andador; al poniente: en una linea 7.55 mts. y colinda con Sr. 
Roberto Jiménez. Superficie aproximada de 210.60 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducido.-
Temascaltepec, México, a 4 de noviembre de 2013.-El C. 
Registrador, Norberto Macedo Cruz.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 134/128/2013. JOEL ESCOBAR CARRANZA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en la localidad de Carnicería, Municipio de 
Temascaltepec, Estado de México, Distrito de Temascaltepec, 
México. mide y linda: al norte: 13.70 metros y colinda con Antonia 
Escobar Carranza; al sur: 620 metros y colinda con Paulina 
Escobar Carranza; al oriente: 12.70 metros y colinda con campo 
de futbol: al poniente: 9.10 metros y colinda con María Alfonsa 
Carranza Domínguez. Superficie aproximada de 97.50 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Temascaltepec. México, a 4 de noviembre de 2013.-El C. 
Registrador. Norberto Macedo Cruz.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 135/129/2013, HUMBERTO GUADARRAMA 
GUADARRAMA, promueve inmatriculación administrativa, sobre 
el inmueble denominado "Los Saucos", ubicado en el pueblo de 
Albarranes, Municipio y Distrito de Temascaltepec, Estado de 
México, mide y linda: al norte: 30.00 treinta metros con Justino 
Rubí Albarrán; al sur: 30.00 treinta metros con Baltazar Rubí 
Albarrán: al oriente; 20.00 veinte metros con carretera a 
Tequesquilpan; al poniente: 20.00 veinte metros con Baltazar Rubí 
Albarrán. Superficie aproximada de 600 seiscientos metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber  

a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Temascaltepec, México, a 4 de noviembre de 2013.-El C. 
Registrador, Norberto Macedo Cruz.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTOS 

Exp. No. 8/8/2014, VICTORINO DAMIAN JIMENEZ 
MORALES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble denominado "El Rosal", ubicado en la comunidad de 
Puerta Grande. perteneciente al Municipio de Ixtapan de la Sal, 
México, Distrito de Tenancingo, México, mide y linda: al norte: 
10.00 m y da con calle privada sin número, al sur: 10.00 m y 
colinda con el C. Celestino Humberto Domínguez Ayala, al 
oriente: 20.00 m y colinda con la C. Dolores Tomasa Arizmendi 
Arizmendi. al  poniente: 20.00 m y colinda con la C. Silvina 
Victorina Domínguez Ayala. Superficie aproximada de 200 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 31 de enero de 2014.-El C. Registrador, 
Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 10/10/2014, SOCORRO SANDOVAL GOMEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Nezahualcóyotl Oriente número 203, Municipio 
de Tenancingo. Estado de México, Distrito de Tenancingo, 
México, mide y linda: al norte: 3.20 m con María Elena Sandoval 
Gómez y 0.50 rn con Leonardo Arévalo, al sur: 4.00 m con calle 
Nezahualcóyoll, al este: 24.47 m y 1.90 m con Leonardo Arévalo, 
al oeste: 25.04 m con Graciela Sandoval Gómez y 1.42 m con 
María Elena Sandoval Gómez. Superficie aproximada de 100.34 
metros cuadrados. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 10 de febrero de 2014.-El C. Registrador, 
Lic. Jorge Valdés CamarenacRúbrica 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 2/2/2014, LOURDES MANCILLA SANCHEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en la Comunidad de San Francisco, Villa Guerrero, 
Estado de México, Distrito de Tenancingo, México, mide y linda: 
al norte: 14.03 m y colinda con herederos de Maria Sánchez, al 
sur: 14.03 m y colinda con calle privada de San Francisco, al 
oriente: 22.04 m y colinda con Jesús Elias Reyes Juayek, al 
poniente: 23.02 m y colinda con Jesús Elías Reyes Juayek. 
Superficie aproximada de 316.10 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 21 de enero de 2014.-E1 C. Registrador, 
Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

627.-13. 18 y 21 febrero. 

Exp. No 136/133/2013, ARTURO AYALA OCAMPO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en términos del pueblo de Zacango, Villa Gro.. Distrito de 
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- 	- 
Tenancingo, México, mide y linda: norte: 5.40 cinco metros 
cuarenta centímetros con Juan Estrada, sur: 17.60 diecisiete 
metros sesenta centímetros con entrada y Celestino Piña, oriente: 
23.00 veintitrés metros con terminal. poniente: 21.70 veintiún 
metros se ente centimetros con Pablo Vázquez. Superficie 
aproximadd 263.92 m2. 

El . Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Tenancing. México, a 09 de diciembre de 2013.-El C. 
Registrado Lic. Jorge Valdés Carrarena.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero.  

Ex.. No. 6/6/2014, MARCIANO VARA GUADARRAMA. 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en.la Comunidad de La Finca, Villa Guerrero, Estado de 
México, Distrito de Tenancingo, México, mide y linda: al norte: 
66.45 m y colinda con calle privada 'Hermanos Miranda'', al sur: 
50.00 m y colinda con Enrique Martínez, al oriente: 22.15 m y 
colinda co canal de ejido de La Finca, al poniente: 15.10 m y 
colinda co calle pública. Extención superficial aproximada de 
910.00 m2, 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación len la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, loor tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Tenancingo, México, a 27 de enero de 2014.-El C. Registrador, 
Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

627:13, 18 y 21 febrero. 

Exp No. 9/9/2014, MA. DEL CARMEN MENDEZ 
TRUJILLO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en calle Ocampo Núm. 27, Villa Guerrero, 
México, Diltrito de Tenancingo, México, mide y linda: al norte: 
10.00 m y Flolinda con calle Ocarrpo, al sur: 10.00 m y colinda 
con Víctor eña López, actualmente con privada de Ocampo s/n, 
al oriente: 0.00 m y colinda con propiedad de Yolanda Cotero 
actualment propiedad de Leticia Tapia Flores, al poniente: 20.00 
m y colinda con propiedad de Carlos Puga Solórzano. Superficie 
aproximada de 200.00 metros cuad-ados. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo México, a 31 de enero de 2014.-El C. Registrador, 
Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

13 de febrero de 2014 

a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 21 de enero de 2014.-El C. Registrador, 
Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

EDICTO 

Expediente: 178188/74/2013, MIGUEL ANGEL 
CARRANZA 	ESQUIVEL, 	promueve 	inmatriculación 
administrativa, sobre una propiedad ubicada en calle Olivo, lote 
17 manzana 10, Colonia El Olivo, Municipio de Huixquilucan, el 
predio urbano tiene las siguientes medidas y colindancias: norte: 
mide 06.06 m y colinda con calle Olivo, sur: mide 06.06 m y 
colinda con Residencial Vista Alta, oriente: mide 24.89 ni y 
colinda con Nora E. Montes Guzmán, poniente: mide 24.89 m y 
colinda con Rodolfo Hernández Peñaloza. Dicho predio tiene una 
superficie aproximada de 150.83 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días_ Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 27 de febrero de 
2013.-C. Registrador, Lic. Gilberto López Mejia.-Rúbrica. 

171-A1.-13, 18 y 21 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTOS 

Exp. No. 125/125/2013, JUAN MANUEL ROJAS GOMEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en la calle Benito Juárez S/N, en Joquicingo de León 
Guzmán, Estado de México, Distrito Judicial de Tenango del 
Valle, México, mide y linda; al norte: 39.00 mts. colinda con Lucio 
Cernas; al sur: 20.25 mts. colinda con José Solano, 24.30 mts. 
colinda con Lázaro Arizmendi Urbina; al oriente: 37.00 mts. 
colinda con calle Benito Juárez; al poniente: 43.40 mts. colinda 
con Emeterio Chávez Guerrero. Superficie aproximada de 
1,600.00 metros cuadrados. 

La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó 
su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de 
mayor circulación, por tres veces, de tres en tres días, 
haciéndose saber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
a deducirlo.-Tenango del Valle, México, a 17 de diciembre de 
2013,-La C. Registradora, M. en D. Claudia González Jiménez.-
Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp, No. 1/1/2014, ANTONIO MARCOS GARCIA 
MONDRAGbN, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble IÑ icado en el lugar denominado "Las Mojoneras", en la 
Comunidad del Rincón, en el Municipio de Tonatico, Estado de 
México, Distrito de Tenancingo, México, mide y linda: al norte: 
20.00 m co inda con Habacu Carreño Zariñana, al sur 20.00 m 
colinda con Ja calle, al oriente: 15.00 m colinda con Eduardo Rea 
Andrade, al poniente: 15.00 m colinda con Juan Alexander 
Rivera_ Sup dicie aproximada de 300.00 metros cuadrados. 

Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
1 la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
s: tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber 

Exp. No. 121/121/2013, JORGE PEREZ MARTINEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Leandro Valle sin número Segundo Barrio, 
Joquicingo de León Guzmán, México, Distrito Judicial de Tenango 
del Valle, México, mide y linda: norte: 7.90 metros y colinda con el 
C. José Luis Bobadilla González; sur: 7.86 metros y colinda con la 
C. Roberta Bobadilla González; oriente: 4.07 metros y colinda con 
privada sin nombre; poniente: 4.07 metros y colinda con el C. 
Modesto Rodríguez Olivares. Superficie aproximada de 32.00 m2. 
(treinta y dos metros cuadrados). 

La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó 
su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de 
mayor circulación, por tres veces, de tres en tres días, 

El 
publicación 
circulación, 
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haciéndose saber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
a deducirlo.-Tenango del Valle, México, a 11 de diciembre de 
2013.-La C. Registradora, M. en D. Claudia González Jiménez.-
Rúbrica. 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE SULTEPEC 

EDICTO 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 122/122/2013, GILBERTO SOLANO 
ORIHUELA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en la vía Alfredo del Mazo sin número Primer 
Barrio en el Municipio de Joquicingo, México, Distrito Judicial de 
Tenango del Valle, México, mide y linda; norte: 11.20 metros y 
colinda con el C. Alfonso Navas Uribe; sur: 11.20 metros y colinda 
con vía Alfredo del Mazo; oriente: 19.80 metros y colinda con el 
C. Gilberto Solano Uribe y; poniente: 19.80 metros y colinda con 
el C. Leopoldo Solano Orihuela. Superficie aproximada 217.70 
m2. y 100 m2. de construcción 

La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó 
su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de 
mayor circulación, por tres veces, de tres en tres días, 
haciéndose saber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
a deducirlo.-Tenango del Valle, México, a 11 de diciembre de 
2013.-La C. Registradora, M. en D. Claudia González Jiménez.-
Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 124/124/2013, SILVIA LETICIA LEON SOTO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en camino a Zepayautla s/n paraje denominado La 
Comunidad Maxtleca de Galeana, Municipio de Joquicingo, 
Estado de México, Distrito Judicial de Tenango del Valle, México, 
mide y linda; norte: 157.00 metros colinda con Silvia Leticia León 
Soto; sur: 150.00 metros colinda con Rancho El Nogal; oriente: 
33.00 metros colinda con camino viejo a Zepayautla; poniente: 
30.30 metros colinda con Rancho El Nogal. Superficie total de 
4,858.50 metros cuadrados. 

La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó 
su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de 
mayor circulación, por tres veces, de tres en tres días, 
haciéndose saber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
a deducirlo.-Tenango del Valle, México, a 17 de diciembre de 
2013.-La C. Registradora, M. en D. Claudia González Jiménez.-
Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 123/123/2013, GUILLERMO MIRAFLORES 
CHAVARRIA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en prolongación José María Morelos y Pavón 
sin número Primer Barrio Joquicingo de León Guzmán, México, 
Distrito Judicial de Tenango del Valle, México, mide y linda; norte: 
35.00 metros y colinda con el C. Rodolfo Zaragoza; sur: 00 
metros; oriente: 40.00 metros y colinda con el C. Alfredo 
Miraflores Chavarría; poniente: 60.00 metros y colinda con 
prolongación calle Morelos. Superficie aproximada de 700.00 m2. 
(setecientos metros cuadrados). 

La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó 
su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de 
mayor circulación, por tres veces, de tres en tres días, 
haciéndose saber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
a deducirlo.-Tenango del Valle, México, a 11 de diciembre de 
2013.-La C. Registradora, M. en D. Claudia González Jiménez.-
Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 213/2013, MARIA DURICEL ESTRADA 
GANDARILLA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en la Segunda Manzana, comunidad 
perteneciente al Municipio de Almoloya de Alquisiras, Distrito de 
Sultepec, México, mide y linda; al norte: mide en dos líneas la 
primera 2.40 mtrs. y la segunda 5.15 mtrs. y colinda con el Sr. 
Agustín Sánchez Ocampo y Lucio Juárez Guadarrama; al sur: 
mide en dos líneas la primera 22.00 mtrs. y la segunda 17.80 
mtrs. y colinda con Sr. Rosendo Ismael Flores García y Sra. 
Angélica Mederos Mondragón; al oriente: mide dos líneas la 
primera 3.15 mtrs. y la segunda 8.90 y colinda con Lucio Juárez 
Guadarrama y Sra. Ocotlán Flores Gil; al poniente: mide en 
cuatro líneas la primera de 1.95 mtrs. la  segunda de 3.20 mtrs. y 
la tercera de 5.70 mtrs. y la cuarta 2.70 mtrs. y colinda con Miguel 
Angel Maldonado Cruz. Superficie aproximada de 97.15 metros 
cuadrados. 

La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó 
su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de 
mayor circulación, por tres veces, de tres en tres días, 
haciéndose saber a quienes se crean con derecho, comparezcan 
a deducirlo.-Sultepec, México, a 4 de diciembre de 2013.-La C. 
Registradora, Lic. Marbella Solís de la Sancha.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

EDICTO 

Exp. No. 133/127/2013, VALERIO ENCISO 
HERCULANO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en el Barrio de Cruz Verde, Municipio de San 
Simón de Guerrero, México, Distrito de Temascaltepec. México, 
mide y linda; norte: 48.8 metros y colinda con Amadea Herculano 
Vences; sur: 57.58 metros y colinda con Donaldo Enciso 
Herculano; oriente: 10.22 metros y colinda con Amadea 
Herculano Vences; poniente: 22.15 metros y colinda con calle. 
Superficie aproximada de 734.71 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces, de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Temascaltepec, México, a 4 de noviembre de 2013.-El C. 
Registrador, Norberto Macedo Cruz.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

Expediente número 152417/02/2014, EL C. VICENTE 
DAMASO ORTEGA NARVAEZ, promueve inmatriculación 
administrativa, sobre el predio ubicado en Avenida Benito Juárez 
número 37, Cabecera Municipal de Huehuetoca, Distrito Judicial 
de Cuautitlán, Estado de México; mide y linda; al norte: en 08.95 
metros y colinda con Víctor Ortega Ortiz; al sur: en 8.73 metros y 
colinda con Floriberta López Vargas; al oriente: en 05.90 metros y 
colinda con Avenida Benito Juárez; y al poniente: en 06,15 metros 
y colinda con Floriberta López Vargas. Con una superficie 
aproximada de 53.26 metros cuadrados. 

El Registrador Público de la Propiedad dio entrada a la 
promoción y ordenó su publicación en GACETA DEL GOBIERNO 
y periódico de mayor circulación, por tres veces en tres días, 
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haciendo •e saber a quienes se crean con derecho comparezcan 
e deduci lo.-Cuautitlán México, a 05 de febrero del 2014.-C. 
Registra or Público de la Propiedad del Distrito Judicial de 
Cuautitlá , Mexico, Lic. Carlos Ruiz Domínguez.-Rúbrica. 

a quienes se crean con 
Jilotepec, Mex.. a 30 de 
suplencia del Registrador 
Jilotepec, de acuerdo con 
del Director General. Mario 

derecho, comparezcan a deducirlo.-
enero de 2014.-C. Registrador en 

de la Propiedad y del Comercio de 
el oficio número 227810000/883/2013 
Castillo Cid.-Rúbrica. 

624,-13, 18 y 21 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 

xpediente No. 74361/116/2013, ANA MARIA CRUZ 
promueve inmatriculación administrativa de un predio 
n calle Moctezuma No. 11, manzana 3, lote 19, en la 
• zleca del pueblo de San Francisco Cuautliquixca, 
de Tecámac de F. V. y Distrito de Otumba, con las 
medidas y colindancias: al norte: 15.00 mts. linda con 

rez; al sur: 15.00 mts. Inda con familia Zarco.  al oriente: 

605.-13, 18 y 21 febrero. 

No. Trámite 6373-38/2013, LA C. GALAXIA ESTELA 
GUZMAN WONG, promueve inmatriculación administrativa, sobre 
un terreno ubicado en Las Huertas, Municipio de Jilotepec, 
Distrito Judicial de Jilotepec, mide y linda: al norte: 33.00 m con 
Macario Marcelo Vega, al sur: 29.50 m con Fermín Narváez 
Alcántara, al oriente: 25.60 m con Jaime Gregorio, al poniente: 
25.60 m con camino. Con una superficie aproximada de: 800.00 
m2. 

IBARRA 
ubicado 
Colonia 
Municipi 
siguiente 
José Alv 
8.00 mts linda con Juan Pérez; al poniente: 8.00 mts. linda con 
calle Mo tezuma; con una superficie aproximada de 120.00 m2 

C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicaci o en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulaci 1-1, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quien s se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, Méx., a 07 de enero de 2014.-C. Registrador de la 
Propieda y del Comercio de es-e Distrito de Otumba. Estado de 
Mexioo, f 1Iro. Rafael Dorantes Paz.-Rúbrica. 

607.-13, 18 y 21 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTOS 

P o. Trámite: 6314-35/2013, LA C. LETICIA HIDALGO 
MONTIE , promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
terreno *acedo en calle sin nombre, Col. Las Manzanas, 
Municipi de Jilotepec, Distrito Judicial de Jilotepec, mide y linda: 
al norte: 15.00 m con calle sin nombre. al  sur: 15.00 m con 
Edmund Almaraz García, al orienta: 15.00 m con Edmundo 
Aimaraz ,Garcia. al poniente: 15.00 m con Edmundo Almaraz 
García. (ton una superficie aproximada de: 225.00 m2. 

l 
i C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

oublicaci n en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulaci ' n, por tres veces de tres en tres días: haciéndose saber 
a quien s se crean con derecho, comparezcan a deducido.-
Jilotepec Méx.. a 14 de octubre de 2013.-C. Registrador en 
suplencia del Registrador de la Propiedad y del Comercio de 
Jilotepec de acuerdo con el oficio número 227810000/883/2015 
del Direc or General, Mario Casti lo Cid.-Rúbrica. 

605.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. 1-1/2014, LA C. SINTYA VIRIDIANA MATOS 
ARRIAGA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en El Palomar, Municipio de Villa del Carbon, 
Distrito Judicial de Jilotepec, mide y linda: al norte: 50.00 metros 
con Juan Aquino Mendoza y Juan Francisco Aquino Martínez, al 
sur: 58.44 metros con calle, al oriente: 100.00 metros con calle, al 
poniente100.00 metros con Juan Aquino Mendoza y Juan 
Francisc

. 
 Aquino Martínez. Superficie aproximada de: 5,000.00 

mts2. 

C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicaci n en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulaci n. por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Jilotepec, Méx., a 14 de octubre de 2013.-C. Registrador en 
suplencia del Registrador de la Propiedad y del Comercio de 
Jilotepec, de acuerdo con el oficio número 227810000883/2013 
del Director General. Mario Castillo Cid.-Rúbrica. 

605.-13, 18 y 21 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTOS 

Exp. No. 5/5/2014, BALTAZAR VARGAS GUZMAN, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
denominado "El Plan del Barro", mismo que se encuentra ubicado 
en domicilio conocido sobre el camino que va a Coatepec Harinas 
sin, Barrio de Santa Catarina, Municipio de Ixtapan de la Sal. 
México, Distrito de Tenancingo. México. mide y linda: al norte: 
25.30 metros y colinda con el señor Libono Serrano Araujo en 
tres líneas, la primera línea de 2.04 metros, la segunda línea de 
19.58 metros y la tercera linea de 3.68 metros, al sur: 52.37 
metros y da con camino que conduce a Coatepec Harinas. ai 
oriente: 90.76 metros y da o colinda con el señor Jerónimo 
Vargas Guzmán, al poniente: 150.59 metros en cinco líneas: la 
primera línea de 1.94 metros, la segunda linea de 2.37 metros, la 
tercera línea de 27.43 metros, la cuarta línea de 56.25 metros y la 
quinta linea de 62.60 metros y colinda con !a C. Elsa Méndez 
Méndez. Superficie aproximada 4,784.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces, de tres en tres días, naciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 24 de enero de 2014.-El C. Registrador, 
Lic. Jorge Valdés CamarenarRúbrica. 

627.-13. 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 138/135/2013, REYNA GONZALEZ BELTRAN. 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble que 
se denomina "El Abrojo", mismo que se encuentra ubicado en la 
Comunidad de El Abrojo, perteneciente al Municipio de Ixtapan de 
la Sal, México, Distrito de Tenancingo. México, mide y linda: al 
norte: 25.00 metros y colinda con la C. Clara Ocampo González. 
al  sur: 25.00 metros y colinda con el C. Grecian° Trujillo Leal, al 
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oriente: 25.00 metros y colinda con camino de terracería hacia 
Totolmajac, al poniente: 25.00 metros y colinda con el C. Gregorio 
Trujillo Leal. Superficie planimetría de aproximadamente a los 
625.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces, de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 09 de diciembre de 2013.-El C. 
Registrador, Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 129/126/2013, JAVIER ROGEL DELGADO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Patria, sin número, Colonia 3 de Mayo, antes 
paraje Las Cuevitas de los llamados de común repartimiento, 
perteneciente al Municipio de Ixtapan de la Sal, México, Distrito 
de Tenancingo, México, mide y linda: al norte: 14.72 metros con 
Elisa Morales Pérez, al sur: 14.96 metros con calle privada, al 
oriente: 14.83 metros con Cecilio Cabrera Ramírez, al poniente: 
14.60 metros con Pedro Pablo Roger Delgado. Superficie 
aproximada de 216.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces, de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducido.-
Tenancingo, México, a 27 de noviembre de 2013.-EI C. 
Registrador, Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 137/134/2013, MARIA CASTILLO GARCIA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
denominado "El Cedrito" ubicado en la comunidad de San Diego 
Alcalá, Municipio de Ixtapan de la Sal, México, Distrito de 
Tenancingo, México, mide y linda: al norte: 18.00 metros, colinda 
con la señora Severiana Victoria Guadarrama Arizmendi, al sur: 
12.00 metros, colinda con la señora Ma. del Rosario Aguilar 
Ojeda, al oriente: 19.00 metros, colinda con camino, al poniente: 
16.80 metros, colinda con Ma. del Rosario Aguilar Ojeda. 
Superficie total de: 269.00 metros cuadrados (doscientos sesenta 
y nueve metros cuadrados). 

El C. Regisirador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces, de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 09 de diciembre de 2013.-El C. 
Registrador, Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 4/4/2014, YEMA MAYELI PEREZ ESTRADA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
denominado "El Rayito" ubicado en domicilio conocido sobre 
camino de terracería a Tlacochaca sin nombre y sin número, 
paraje de Portezuelos Uno, Comunidad de Tlacochaca, Municipio 
de Ixtapan de la Sal, México, Distrito de Tenancingo, México; 
mide y linda: al noroeste: 28.70 metros colindando con la C. 
Celestina Ocampo Zagal, al suroeste: 25.70 metros y colinda con 
el C. Juan Javier Salgado Nájera, al oriente: 29.30 metros y da 
con camino a Tlacochaca, al poniente: carece de medida por 
terminar en vértice de triángulo. Superficie aproximada de 328.00 
metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces, de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 21 de enero de 2014.-El C. Registrador, 
Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 3/3/2014, ARTURO GARCIA HERNANDEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
denominado "Ubicación Fábrica" ubicado sobre la calle Pedro 
Ascencio número 28, Municipio de Ixtapan de la Sal, México, 
Distrito de Tenancingo, México, mide y linda: al norte: 14.50 
metros colindando con la C. Eustolia del Pilar Rosales, el sur: 
11.34 metros y colinda con el C. Raúl Mejía Gómez, al oriente: 
8.40 metros y da con la calle Pedro Ascencio, al ponente: 8.00 
metros y colinda con el C. Raúl Mejía Gómez. Superficie 
aproximada de 116.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces, de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 21 de enero de 2014.-El C. Registrador, 
Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

Exp. No. 7/7/2014, MARTHA ELIZA DOMINGUEZ 
JUAREZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en brecha "Potrero de los Morales", en el Llano 
de la Unión, Municipio de Ixtapan de la Sal, Estado de México, 
Distrito de Tenancingo, México, mide y linda: al norte: 74.00 
metros con Roberto Fuentes Beltrán, al sur: 117.50 metros con 
Jesús Arizmendi Sánchez, al oriente: 25.00 metros con Brecha 
Potrero de los Morales, al poniente: 51.00 metros con Felipe 
Nava García. Extensión superficial de 2,394.00 m2 (dos mil 
trescientos noventa y cuatro metros cuadrados). 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces, de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 31 de enero de 2014.-El C. Registrador, 
Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

627.-13, 18 y 21 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHAL CO, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura número treinta y un mil trescientos cincuenta 
y cuatro de fecha dieciocho de diciembre del año dos mil trece, 
pasada ante la fe de la suscrita notario, la señora LIDIA 
GONZALEZ MENDOZA, inició el trámite de la SUCESION A 
BIENES DEL SEÑOR CASIMIRO QUINTERO BELTRAN, 
habiéndome exhibido copias certificadas de las actas de: 

1.- Defunción del señor CASIMIRO QUINTERO 
BELTRAN, ocurrida el día once de octubre del año dos mil trece. 

2.- Matrimonio del señor CASIMIRO QUINTERO 
BELTRAN con la señora LIDIA GONZALEZ MENDOZA. 

Lo que se hace constar de conformidad con el artículo 
setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

Nota: Dos publicaciones de 7 en 7 días. 

Chalco, México, a 04 de febrero del 2014. 

LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RUBRICA. 

610.-13 y 24 febrero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 3 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLANEPANTLA, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

ENRIQUE AGUSTIN MARTINEZ SALGADO, Notario 
Público Número Tres del Estado de México, con residencia en 
Tlalnepant a de Baz, hago constar que mediante escritura número 
43,373 d I volumen 891, del protocolo ordinario a mi cargo, 
otorgado on fecha 25 de Octubre de 2013, se llevó a cabo LA 
RADICAC ON DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes 
del SENO ROBERTO MENDEZ HERRERA (también conocido 
como JO E HILARION ROBERTO MENDEZ HERRERA), y 
como con ecuencia de ello, la iniciación de su trámite Notarial, a 
solicitud 'e LOS SEÑORES ANGELA MARIA HINOJOSA 
MAYORG (también conocida como ANGELA HINOJOSA 
MAYORG ), MARIA ELENA MENDEZ HINOJOSA, AURELIA 
TERESA MENDEZ HINOJOSA, ROBERTO MENDEZ 
HINOJOS , BENJAMIN MENDEZ HINOJOSA y RAMON 
MENDEZ HINOJOSA, la primera en su carácter de cónyuge 
supérstite los demás en su carácter de descendientes del autor 
de la su esión; otorgando su consentimiento en que dicha 
sucesión se tramitara extrajucicialmente ante el Suscrito, 
manifesta do bajo protesta de decir verdad, que no tienen 
conocimie to de que exista alguna otra persona con derecho a 
heredar lo-  bienes de la referida sucesión. 

Lo anterior para los efectcs del artículo 127 de la Ley del 
Notariado el Estado de México, del artículo 70 del Reglamento 
de la propia Ley, y artículo 4.77 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México. 

TI lnepantla de Baz, Estado de México, 06 de febrero de 
2014. 

A ENTAMENTE 

E RIGUE AGUSTIN MARTINEZ SALGADO.-RUBRICA 
N TARIO PUBLICO NUMERO TRES DEL EDO. DE 

MEX. 

PIRA SU PUBLICACION EN GACETA DE GOBIERNO Y 
DIARIO DE MAYOR CIRCULACION POR DOS VECES, CON UN 
INTERVALO DE SIETE DIAS HABLES. 

174-Al.-13 y 24 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLANEPANTLA, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado el Estado de México, hago constar que por escritura 
pública nu ero 77,789, de fecha 11 de diciembre del año 2013, 
otorgada nte la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión 
intestame aria a bienes del señor SANTOS ESTRADA 
CALDER N (también conocido como J. SANTOS ESTRADA 
CALDER N), a solicitud de los señores MARTHA, GLORIA, 
SUSANA, ALICIA, MARIA DEL CARMEN, ALEJANDRA, 
RAQUEL, 'GERARDO, MARIA DE JESUS y SANTOS, todos de 
apellidos ESTRADA GARCIA, quienes aceptaron sujetarse a lo 
establecidg  en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del 
Estado de México, 68 y 69 de su Reglamento, para la tramitación 
extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, 
declarando que no tienen conocimiento de la existencia de 
disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, 
ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a 
heredar. 

En dicho instrumento el suscrito Notario, dio fe de tener a 
la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y los 
document 	que acreditan el entroncamiento familiar en línea 
recta en rimer grado de los señores MARTHA, GLORIA, 
SUSANA, ALICIA, MARIA DEL CARMEN, ALEJANDRA, 
RAQUEL, ERARDO, MARIA DE JESUS y SANTOS, todos de 
apellidos TRADA GARCIA. 

TI nepantla, México, a 11 de diciembre del año 2013. 

MAURICIO TREJO NAVARRO.-RUBRICA. 

NOTARIO PUBLICO INTERINO NUMERO 
DIECIOCHO DEL ESTADO DE MEXICO, CON 
RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

174-A1.-13 y 24 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADO JUAN CARLOS 
VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PUBLICO NUMERO 85 DEL 
ESTADO DE MEXICO. 

Por instrumento número 57,852 del volumen 1492 
Ordinario, de fecha 23 DE OCTUBRE DEL AÑO 2013, Ante mí, 
compareció los señores CARLOS, ANTELMO, ISABEL, 
MARGARITA, MARIA DEL ROSARIO, MARIA DE LOS 
ANGELES, FRANCISCO JAVIER, MARIA CRISTINA y DANIEL 
todos de apellidos ONOFRE VALDIVIA, en su calidad de 
descendientes directos de la señora ISABEL VALDIVIA 
VALLEJO, la cual quedo debidamente RADICADA mediante el 
instrumento antes señalado. 

Huixquilucan, Estado de México, a 14 de enero del año 
2014 

LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 85 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

174-A1.-13 y 24 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADO JUAN CARLOS 
VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PUBLICO NUMERO 85 DEL 
ESTADO DE MEXICO. 

Por instrumento número 57,851 del volumen 1491 
Ordinario, de fecha 23 DE OCTUBRE DEL ANO 2013, Ante mi, 
compareció los señores CARLOS, ANTELMO, ISABEL, 
MARGARITA, MARIA DEL ROSARIO, MARIA DE LOS 
ANGELES, FRANCISCO JAVIER, MARIA CRISTINA y DANIEL 
todos de apellidos ONOFRE VALDIVIA, en su calidad de 
descendientes directos del señor ANTELMO ONOFRE 
ALVAREZ, la cual quedo debidamente RADICADA mediante el 
instrumento antes señalado. 

Huixquilucan, Estado de México, a 14 de enero del año 
2014 

LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 85 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

174-A1.-13 y 24 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 115 DEL ESTADO DE MEXICO 
AMECAMECA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, LIC. JESUS CORDOVA GALVEZ, 
Notario Público 115 del Estado de México, Amecameca. 

Por Escritura número 34,466 volumen 703 de fecha 08 de 
Octubre del año 2013, ante mí comparecieron los señores JUAN 
JOEL AMAYA RODRIGUEZ y MARIA MARTHA AMAYA 
RODRIGUEZ, en su carácter de HEREDEROS UNIVERSALES 
de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor LORENZO 
AMAYA CASTREJON, que le fue conferido en dicho instrumento, 
manifestando que procederá a formular el inventario y avalúos. 

Amecameca, Estado de México, a los 08 de Octubre de 
2013 

LIC. JESUS CORDOVA GALVEZ.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 115 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

174-A1.-13 y 24 febrero. LI 
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GOEIEFAJC) DEL 
ESTADO DE MÉXiC0 GRANDE 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 

Viernes 14 de febrero de 2014 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
SECRETARÍA DE SALUD 

CONSEJO RECTOR DE IMPACTO SANITARIO DEL ESTADO DE MÉXICO 

(Al margen superior izquierdo un escudo con la leyenda: Gobierno del Estado de México; al margen 
superior derecho un escudo, que dice: Gente que trabaja y logra en Grande). 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2.48 Ter del Código Administrativo del Estado de México; 
artículos 313, 314, 318 fracción I, 319 fracción III y 325 del Reglamento de Salud del Estado de México, se 
expide la presente a efecto de convocarle a la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Rector de 
Impacto Sanitario del Estado de México, programada para el próximo 14 de febrero del año en curso a las 
10:00 horas, en el Instituto Mexiquense contra las Adicciones, ubicado en calle Isabel la Católica No. 211-
A, Col. Santa Clara, Toluca, México, C.P. 50060, a desarrollarse bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

10:00 - 10:05 
10:05 - 10:10 
10:10 - 10:15 

10:15 - 10:50 

10:50 -10:55 
10:55 -11:10 
11:10 -11:20 
11:20 -11:25 

Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
Lectura de orden del día y aprobación en su caso. 
Lectura, aprobación y firma en su caso, del Acta de la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Consejo Rector de Impacto Sanitario del Estado de 
México. 
Estudio, análisis y aprobación en su caso de las solicitudes de Dictamen de 
Factibilidad de Impacto Sanitario. 
Seguimiento de acuerdos 
Asuntos Generales 
Lectura de Acuerdos 
Término de Sesión. 

En téri-ninos de lo dispuesto en el artículo 2.48 fracción III inciso f) del Código Administrativo del Estado de 
México se convoca como invitados permanentes a los representantes municipales de Tlalnepantla y 
Almoloya de Juárez 

Atentamente 

El Secretario Técnico del Consejo Rector de Impacto Sanitario del Estado de México 
Lic. Policarpo Montes de Oca Álvarez 

(Rúbrica). 

Toluca de Lerdo, México a 10 de febrero de 2014.- El Secretario Técnico del Consejo Rector de Impacto 
Sanitario del Estado de México. 

625.-13 febrero. 
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rección General de Desarrollo Urbano 

Naücdpan 

AUTORIZACION DE CAMBIO DE USO DEL SUELO 
"2014 Año de los Trufados de Tecloytwan" 

EXPEDIENTE NO: CUS/021 /2013 

DATOS GENERALES DEL TITULAR 

JULIO AGUSTIN TORRES MORAN 

ii 	 Lir 

ii 	 iii 	y 	rec'Lir 	- 	.nr s 

ill 	 N1ANAGUA 	 numero 	 18 

2A Y 213 	 Manzana: 	8 	 FRACCIONAMIENTO LAS AMERICAS 

r r, 	de.Naucalpan de Juárez. Estado de México. 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACION DEL PREDIO O INMUEBLE 

; .: 	 li.lAWAGUA ..mero 	 18 

28 Y2B 	.1 nzi 	: 	8 	E..Ferice 	226.13 	 FRACCIONAMIENO LAS AMERICAS 

Je 	0 	e 	 0 980104 310000 00 0 

CROQUIS 

ir 

...... 

- 	.i. 	. deis a so il'S d_rec as.. 	c 	 i 	 bosi predio tel. 

'ala:mentó de restricciones tiene par °abeto rectesenir caiteinotiza e ente lux 'raraas afectas a prohibición absci 	d 

CAMBIO DE USO DEL SUELO AUTORIZADO 
Normas para el aprovechamiento del predio: 

uso: 	Habitacional Unifamiliar con establecimiento con servicio de alimentos sin venta de bebidas alcohólicas 

Superficie total de construccion: 	250.473 	m2 

Super!ide de uso para establecimiento con servicio de d'Inmuto,: Si,. hebirlas: 	36.15 	m2 

Superficie para Uso lid bitaciona I: 	145.14 	m2 

Superficie de estacionamiento a cubierto y tiirculac iones: 	62.36 	m2 
Superficie de desplante: 	175.10 	m2 

Superficie libre FP- constiucción, 	45.08 	ro 2 
Superficie de área verde: 	 5.95 	m2 

Altura total: 	 2 niveles o 4.85 metros 
Cajones de estacionamiento: 	3 cajones de estacionamiento dentro del 'predio 

Derechos. 	 55.000.00 	 Lugar y lecha de expedición: 	31 de enero de 2014 
Recibo de pago. 	 A345625 	 ataucalpan de Juárez L'exista 
Derechos: 	 56.94500 
Recibo de paco. 	 A 360302 

I 	 Arq. José de Jesús Amuela Sánchez 
i 	 Director General de Desarrollo Urbano 

(Rúbrica). 
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ANTECEDENTES 
1 - De canteen:dad con el Acuerdo de emitido por la Comisión de Planeacion para el Decano Ilu Municipal, donde se otorga la Opinion Pa y, eble pan el 

cambie de LISO de seeia en el ICIITII.eble ubicado en calle Managua, número 18, lote 2A y 28. manzana a, FraccienamientoLas América s Munirá 
N3Lleelpse de Juárez. MexptPume Quinto Urden del Dia Sexta Sesión Extraordinaria de fecha 21 de noviembre del 20i3 

- Oficio nerzeio SI-IA:039:2014. firma do por el Secretario de la Comisión de Planeacionpare el Desarrollo Municipal Dr. Carlos Gabriel Vtáasana Peltre n 
de fecha 14 de enero del 2014. 

- Cédula Informativa de Zonificación número DOS-C2!102EZ2013 con fecha de expedición 28 de Mayo de 2013 

- Dictamen de Factibilidad del Servicio de Agua Potable y Drenaje mediante oficio número 017054)2013, de fecha 25 de jimio de 2013 ernirldo por el 

Organ,srea le Agua Potable, Alcanta Hilarlo y Saneamiento i0 A.P A S 

9  • E sludie de Condiciones Similares Firmada poi e! lng Arq. Eiizabeth De ea Cruz Nuñez 

á - Memoria lesoriptiva Ezmada por al' 	Elzabetle De La Cruz Nuñez 

Certificarle de no adeudo con nan.erc de Fe lia 1 et99. de fecha 15 de mayo del 2013 

NOTAS 
1 - El Plan Municipalde DesarrolloWhann fue aprobadoen la Sesión de Cauádo de fecha 28 de junio de 2007 siendo publioadoen le Gacetadel Gobierne 

del Esatado de México el dia 25 de Jallo de 2007 y en la Gaceta municipal el dia 17 de Agosto del 2007. queda ndo inscrito en el Registro Público de la 

Propiedady del Comercio del distrito judicial de Tlalnepanilaadscrita e los municipios de NaucalpanHuixquZuran, bajo la patria 8, volumen primero 

Itro lerCaro seer:elancriada el cha 1C de sotiembie de 2007 y en el Regesero Estatal de Desarrollo :imano en la secesión primera fojas 0001y 0001VTA. 

del libro segundo del die 29 de Octubre de 2007 

2 - La presente autor izaziónsurtirá elle efectos lejeies al dia siguiente que se publique en la Gaceta de Gobierno tal y como lo .-fue estas marea1 parra fo 

'Anda de! anculo 72 del Reolame ato del OrdenanqentoTenderia I de los .esentarnientosHumanos y Desarrollo Urbano del Menireplorlelláuee pan de 

Juárez 1.1ex loo 

ó.-Lapr.ente a utorizacrántendrá la \ inepciaque señala el articulo5 	fracc,on I del Cociejo Administrativodel Estado de Méelceel eller feel chieree en ea 
fracción que estará vigente hasta en tanto ns se modifiqueel plan MUEVO palde desarrollo urbano° el plan de centro de páblación que la sustente 3 Cr 
coniotambeenlo estableceel a disido 75 del Reglarnentodel OrdenernientoTerntoria I de los Asentarnie ntosHumanos y Desarrollo Urbano del Municipz 

de IdaucrApan de Juarez. México 

4.- De conformidad conai articulo 75 del Reglamente del OrdenamientoTerri-erialde los AsentarnientesHurnancs y Desario.la Urbano del Municipio de 

Ha oca Ipar de Juárez, rulexico, la Aáloázación de Cambie de Uso de Suelo Produce los mismos efectos que la Licencia de Uña de Son Ie y por ello ne 

sota necesario obtener dicha Licencia 
4 . La presenta a utorizacon no acredaa la propiedad Ti convaida dimensieees colindan:zas y supertcie del precie,  

- La preverle a utorizacion dela a sal.. o derecreez ue terceres 

- Le prosea!? no a utailzs la realizac.oride obras. construcciones asi COMO tampoco a La01128 eltoncjonanirentoy operación: 	oteddadeso OVOS, SO 

cuyo coño Oreberá contar con las Ice ocias, autorizaciones, permisos y registros que expidan las autoridades federales. estatales y menraipales 

FUNDAMENTACION LEGAL 
• La presente Autorización de Cambie de Uso de Socio es autorizada por el C. José de Jesús Arqueta Sánchez en mi 

carácter de Director General de Desarrollo Urbano del Mun,c!ped Constitucional de Plaucalpan de Juárez Estado de 

1,1exico. cargo que fue conferido durante e! Desahogo de la Primera Sesión Extraordinaria Páblica de Cabildo 
Se!ernne Prei ieea de feaea martes end de enei e de des reZ trece que er. su punto réCrInte 	-:Probó por reñanimidad 

r4-  votación áoininal 	Al:L.10mi. numero S de CaLildd de fecha antes indicada, por el cual se otorgó el 

re:retraimiento al C. Jure de Jemes Arqueta Sánchez, coma IThrector General de Desarrollo Urbano, numbr amiente 
que SUMO sus efectos en el momento de su aprobacton proveicla que por instrucción procedió a su certificación el 
t ;alar de la Secretaria del H. Ayunte:ni:ente, el C Dr Carlos Gabriel Villasana Beltran. misma que se extendió, a los 

dos días del mes de enero del dos rzd trece, conforme a lo dIspuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 
rPzinicipal del Estado de México con fundamento en lo dispuesto por. 

• Aqieulo 8 y 115 fracción II fracción 0/ inciso c) y fracción V incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, 

• Articulas 1 á y 9 fracciones I. II III X y XV, 18. 28 y 35 de la Ley Gen ele:: de Asentara. ntos Humanos.  

• eez:artes 112 pan afe 	:neve, 113 	22 y 125 fracción 11 de la Constituzion Politice del Estado Libre y SaLeral 

• Artnulos 1, 3 y 31 fraccian XXIV y 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mezico. 

• Articulas 1 1 fracción IV. 1 2. 14 primer párrafo, 5.1, 5; 5 10 fracción VII. 5.25. 5.55. 557 y 5 10 de! código 

AnderPnistrateco del Estado de México 
• Artculo 1 Punto 3 numero 3 2.3. de la Ley de Ingresos de tos Municipos del Estado de México para ei ejercicio 

Fiscal 2014 
• Artículos 1, 7. 8 y 9 fracción II, 24. 119 fracción I Grupo A en relación al articulo 143 fracción V y VI y 144 fracciones 

XI, y 149 de! Código Financiera del Estado de México `, Municipios 

• e:quilos i y 44 del Reglamento Croanico de la Administracean Pública de Naucalpan de Juárez Estado de México 

• PPz -ufos 1 7 feetclán II S fracciones !V, V. VI. IX. XX. XXI! /XIII, 28 y 29 Párrafo prin!ero. 27. 30. 34, 35 AS 37 38.   

40. 42. 14 48, 49, r:.2. y 26 -  del Reglamenta del Ordenamiento Territorial de Las Asentamientos Hurnanos y 
Leearrolla LTheno del Municipio de eiaucalpan de Juárez Eetado de México.  

• :piojos 1.  32 fracción IV inciso de 34, 98. 99y 100 del Dando Municipal 2013. 

• Fear Muneipal de Desarrollo Urbane de Nadicaean ríe Juárez. publicada en la Gaceta de Gsziemo, de lecha 25 de 

Julio del 2007, número 19 Tomo CLXXXIV 	4•e 

• -Ca de Transferencia de Funciones y Servicios en Ihtena de Planeación d Desarreild Urbano y Autorización de Use 

ce Suelo, publ:cado en !a Gaceta de Gobierie amero S de fecha 8 de Julio de 2005, y publicado en la Gaceta 
99,19cipel, Año 2 narren 9 13 de fecha 5 deálwilq de 2005 

P • Seoreter 	e 

C CP P.- Carneen de Planeación para e! Desaíro l0 llunrcip$IineePLADEM) 

176-A1.-13 febrero. 
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SERVICIOS AVIACION COLONIAS DEL VASO 
DE TEXCOCO, S. A. DE C. V. 

La empr sa 'SERVICIOS AVIACION COLONIAS DEL VASO DE TEXCOCO, S.A. DE CV.", convoca a sus socios para que 
asistan la asamblea general ordinaria de accionistas, que celebrara el día 28 de febrero de 2014, a las 17:00 horas, en 
calle Gu liermo Vaca No. 24 Col. Santa Martha Acatitla, iztapalapa, D.F., C.P. 09510, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Lista e asistencia (firmar el libro). 
2.- Nom 'ramiento de dos escrutadores y declaración del quórum (en su caso). 
3.- Infor e del C. Presidente del Consejo de Administración. 
4.- Infor e de Tesorería. 
5.- Infor e del C. Comisario. 
6.- Estu io de la tarjeta y aprobación en su caso. 

Se fundo la presente convocatoria en lo dispuesto en las cláusulas TRIGESIMA CUARTA, TRIGESIMA NOVENA, 
CUADR GESIMA SEGUNDA, de la escritura constitutiva de la sociedad y en los artículos 178, 179, 183, 186, 194, 200 y 
demás relativos aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

ATENTAMENTE 

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Ing. GONZALO ZURITA REYES 
Presidente del Consejo 

(Rúbrica). 

Nota: A : las 17:30 horas en primera convocatoria, se cerrará el registro de asistencia. A las 18:30 horas en segunda 
convocatoria, se cerrará el registro de asistencia. 

• Presidente 	 Secretario 	 Tesorero 	 Comisario 

Ing. GInzalo Zurita Reyes 	C. José Alberto Trujillo Cruz 	Lic. Ricardo M. Hernández 	C. Alejandro Ramírez 
Vega 	 Valdivia 

84-B1.-13 febrero. 

SERVICIO DE TAXIS UNICOS, S.A, DE C.V. 

TERCERA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ESTATUTOS SOCIALES DE SERVICIO DE TAXIS UNICOS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 183 Y DEMAS 
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES, SE CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE LA 
SOCIEDAD A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. MISMA QUE SE CELEBRARA EL DIA DOS (02) DE 
MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014) A LAS TRECE TREINTA HORAS (13:30 HRS), EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, 
UBICAD9 EN DOMICILIO CONOCIDO DESVIACION HUICHAPAN, KILOMETRO OCHO, SAN JUAN ACAZUCHITLAN, SIN 
NUMERO, MUNICIPIO DE JILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO, CONFORME AL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 

1.- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO. 
2.- NOMBRAMIENTO DE ESCRUTADORES Y PASE DE LISTA DE ASISTENTES. 
3.- DECL,ARACION DE EXISTENCIA DE QUORUM LEGAL PARA LA CELEBRACION DE LA ASAMBLEA. 
4.- INFORME DE ACTIVIDADES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
5.- INFORME DEL TESORERO. 
6.- INFORME DEL COMISARIO. 
7.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 
8.- MODIFICACION Y ADECUACION DEL CAPITULO SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
9.- EXCLUSION DE SOCIOS. 
10.- ADMISION DE SOCIOS Y RESTRUCTURACION DEL CAPITAL SOCIAL. 
11.- RESTRUCTURACION O CONFIRMACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y EN SU CASO NOMBRAMIENTO DE 
ADMINI TRADOR UNICO. 
12.- REV CACION Y OTORGAMIENTO DE PODERES. 
13.- NO BRAMIENTO DE DELEGADO PARA LA PROTOCOLIZACION DE LA ASAMBLEA. 

SAN JUAN ACAZUCHITLAN, JILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO A 10 DE FEBRERO DE 2014. 

SALVADOR ROGELIO CADENA MARTINEZ 
COMISARIO 
(RUBRICA). 

178-A1.-13 febrero 
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TEXTILES ALCAZAR, S.A. DE C.V. 

TEXTILES ALCAZAR, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

Total Activo 0.00 
Total Pasivo $ 	0.00 
Total Capital Contable 0.00 
Total Activo y Total Pasivo 0.00 

La publicación se hace conforme lo dispone el Artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Estado de México, a 28 de Enero de 2014. 

Fernando Sánchez Elizalde 
Liquidador 
(Rúbrica). 

88-B1.-13, 25 febrero y 7 marzo. 

MS APLICACIÓN DE INTELIGENCIA, S.C. 

AIS APLICACIÓN DE INTELIGENCIA, S.C. 
EN LIQUIDACION 

ACTIVO 
Efectivo en caja 
PASIVO 
CAPITAL 	 SO_ 

El presente balance final de liquidación de AIS APLICACIÓN DE INTELIGENCIA, S.C. —EN 
LIQUIDACION- se publica en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Estado de México, a 24 de Enero de 2014. 

Fernando Sánchez Elizalde 
Liquidador 
(Rúbrica). 

88-B1.-13, 25 febrero y 7 marzo. 
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A QUIE CORRESPONDA 
PRE ENTE. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE ENERO DEL 2014, 

POR M DIO DEL PRESENTE ESCRITO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MEXICO, SE DICTA EL ACUERDO POR EL CUAL SE 
AUTO IZA AL PROMOVENTE DE NOMBRE VERONICA DIAZ LOMBARDO RIVERA TORRES, SE 
REALI EN LAS PUBLICACIONES A COSTA DEL INTERESADO EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" Y 
"PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION", EN VIRTUD DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA FORMULADA CON 
FECHA 27 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, CON MOTIVO DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 239, 
VOLUMEN 106, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1968 Y QUE 
SE REFIERE AL INMUEBLE: LOTE 28 MANZANA 26-BIS, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE 
CHAPULTEPEC SECCION FUENTES, UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN MIGUEL TECAMACHALCO, 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO, EL CUAL, TIENE LAS SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS: 

SUPERFICIE DE: 1,031.50 METROS CUADRADOS. 

CON LQS LINDEROS Y DIMENSIONES SIGUIENTES: 

AL NORTE: EN LINEA QUEBRADA DE 10 METROS CON LOTE 1 Y 24.18 METROS CON LOTE 2 Y 3. 
AL SUR: EN 10.40 METROS CON PUENTE DE PESCADOR. 
AL ORIENTE: EN 50.60 METROS CON LOTE 27. 
AL PONIENTE: EN 44.46 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

LO ANTERIOR TIENE LEGAL SUSTENTO EN LOS ARTICULOS 92, 94 Y 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MEXICO, QUE A LA LETRA DICE: 

ARTICULO 95.- UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR EL REGISTRADOR DICTARA UN ACUERDO MEDIANTE 
EL CUAL SE ORDENE LA PUBLICACION A COSTA DEL INTERESADO DE UN EDICTO EN EL PERIODICO 
OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL LUGAR QUE 
CORRESPONDA A LA OFICINA REGISTRAL, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS CADA UNO. 

LO QUE HAGO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

ASI LO ACORDO EL C. REGISTRADOR ADSCRITO A LOS MUNICIPIOS DE NAUCALPAN Y 
HUIXQUILUCAN. 

ATENTAMENTE 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO ADSCRITO A LOS MUNICIPIOS 
DE NAUCALPAN Y HUIXQUILUCAN, MEXICO 

LIC. GILBERTO LOPEZ MEDIA 
(RUBRICA). 

171-A1.-13, 18 y 21 febrero. 
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